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No. 12572 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 110/998, relativo al Juicio de
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de
Dominio promovido por ALEJANDRINO CHAVARRIA
MOSQUEDA, el suscrito Juez con fecha ocho de abril del
presente año dictó un auto que a la letra dice: - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - - -
VISTO:- El contenido de la cuenta secretarial, se provee: - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. ALEJANDRINO
CHAVARRIA MOSQUEDA con su escrito de cuenta y por
desahogando la prevénción en tiempo y forma, debiéndose
agregar a los autos. - - - -
SEGUNDO.- Como el C. Alejandrino Chavarria Mosqueda ha
desahogado la prevención y su solicitud de Procedimiento
Judicial no contencioso, Información de Dominio del trece de
marzo próximo pasado respecto al predio SubUrbano ubicado
en el Poblado Usumacinta del Municipio de Tenosique,
Tabasco, con una superficie de 04-70-40 Has. Localizado
dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 100.00
mts. y 60.00 mts, con Jesús Miguel Salazar Laguna y Leonor
Ramírez, al Sur 164.00 mts, con Luz Mosqueda, Este 394.99
Mts, con Alejandrino Chavarria Mosqueda, Oeste 19900 y

140.00 Mts. Con Calle SIN y Leonor Ramirez, lo anterior lo
acreditó con la manifestación Catastral No. 2130 de fecha 12
de mayo de 1992, ha quedado ajustada a los requisitos legales.
Con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Tabasco, 710, 711, 712 Fracción IV y

755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le da
entrada a la solicitud como Procedimiento Judicial no
contencioso, diligencia de Información de Dominio, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda, comuníquese el inicio al Superior, la
intervención Legal al Fiscal Adscrito, así como con vista al
Síndico de Hacienda Municipal, para que en el término de tres
dias que se cuentan a partir del siguiente de la vista, manifieste
lo que a sus derechos corresponda, haga el cómputo la
secretaría. - - -

TERCERO.- Respecto a la testimonial a cargo de Neftalí
Estañol Balan, Antonio González Juárez y Quintín Sánchez
Castillo, ésta se reserva para su momento.- --

CUARTO.- Según los artículos 755 Fracción 111, 131, 111 Y 139
Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y
1318 del Código C!vil Vigente en el Estado se ordena dar
amplia publicidad á la solicitud del promovente Alejandrino
Chavarria Mosqueda por medio de edictos que se publicarán en
el periódico Oficial del Estado y en otro diario de mayor
circulación de los que se editan en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos
correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y.en el
de la ubicación del predio que motiva las diligencias, haciendo
saber al público en general o a las personas que crean tener
igual y mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del
presente procedimiento Judicial no contencioso, que deberán
acudir ante este Juzgado en un término no mayor de veinte
dias que se contarán a partir del día siguiente de la última •
publicación a deducir sus derechos, haga el cómputo la
secretaría. - - -
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASI LO

RESOLVIO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

AGUSTIN SANCHEZ FRIAS. JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Y POR ANTE LA CIUDADANA VILDA MONTEJO
SIERRA CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA CERTIFICA.

En 8 de abril de 1998, se publica el auto que antecede por los

estrados del Juzgado. - - - - Conste. - - - -

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. QUE SE EDITA EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO y OTRO DE

MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE TENOSIQUE, TABASCO A LOS QUINCE DIAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

OCHO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

No. 12569

C VILDA MONTEJO SIERRA. 3

INFORMAC'ION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 391/997, relativo al Procedimiento
Judicial no Contencioso, Información Ad-Perpetuam, promovido por
Enrique González España, el suscrito juez dictó un auto de fecha
diecinueve de noviembre del presente año, que copiado a la letra dice.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO A
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE. - --

Visto; el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda: - - - - -
Primero.- Se tiene al C. ENRIQUE GONZALEZ ESPAÑA por

tiempo y forma la prevención ordenada de fecha treinta de octubre'
próximo pasado. - - --

Segundo.- Como han quedado subsanadas las omisiones por medio
de la prevención y que ia solicitud que presenta Enrique González
España, Procedimiento Judicial No Contencioso, Información Ad-
Perpetuam respecto al predio rústico denominado la Esperanza ubicado
en la rancheria Emiliano Zapata, Segunda Sección de este municipio,
con superficie de 05-32-18.14 hectáreas, con las medidas y
colindancias- siguientes; al Norte 260.00 metros con ejido Emiliano
Zapata, al Sur 310.00 metros con Domingo Ramos Jab., al Este 254.00
metros con Lorenzo Morales Pérez, al Oeste 11.00 metros, 164.00
metros con Domingo Ramos Jab, por lo que con fundamento en el
artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 939 del
Código Civil Vigente, 710, 711, 712 fracción IV y 755 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud como
Procedimiento Judicial No Contencioso Información Ad-Perpetuam,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el número
que le corresponda, comuníquese su inicio al Superior, dése la
intervención legal al fiscal Adscrito.- - - - -
Tercero.- Dése vista al Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días
manifieste lo que a sus derechos corresponda, mismo que se cuentan a
partir del siguiente en que se notifique el presente. - -

Cuarto.- En cuanto a la testimonial a cargo de ORLANDO DAMIAN
GOMEZ, JOSE GOMEZ GUTIERREl y ROMAN GONZALEl GOMEl,
se reserva para su momento - - -

Quinto.- De acuerdo con lo señalado por los artículos 755 fracción 111

131 fracción 11 y 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se ordena dar amplia publicidad a la solicitud del Promovente
por medios de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y en otro diario de mayor circulación, de los que se editan en la
Ciudad d.eVillahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias
fíjense los avisos correspondientes en los lugares públicos en esta
Ciudad y en el de su ubicación del predio, haciendo saber al público en
general o a las personas que crean tener igual o mejor derecho

JUOICld'NO Cornencrosc, que oeberan acudir ante este Juzgado en un
término no mayor de veinte dias que se contarán a partir del día
siguiente de la última publicación a deducir sus derechos, haga el
cómputo la secretaría. - - - - - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. AS! LO RESOLVIO
MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANA VILDA MONTEJO
SIERRA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - - -

En 19 de noviembre de año en curso se publica el auto que antecede
por los Estrados de este Juzgado. Conste.
EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD'
DE VILLAHERMOSA TABASCO, y OTRO DE MAYOR CIRCULACION
DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

,PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO.- -

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. VILDA MONTEJO SIERRA.
3
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No. 12567 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 109/997, relativo al Juicio

Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO ERNESTO
JOSE GUILLEN MANDUJANO, en contra de EDGAR ROGEL

ANDRADE MARTINEZ y OTROS, con fecha Ocho de Mayo del
presente año, se dictó un acuerdo que a la letra dice: - - - -
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO. - - - - --
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: - - - -

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado ERNESTO
JOSE GUILLEN MANDUJANO con su escrito de cuenta
exhibiendo certificado de Libertad de Gravamen actualizado de
los últimos diez años y en donde se desprende que no hay
ningún otro acreedor reembargante, mismo que se ordenan
agregar a los autos para que surtan sus efectos legales
conducentes. - - - -
SEGUNDO.- En consecuencia y en virtud de que los avalúos

exhibidos no fueron recurridos por ninguna de las partes, se

tienen por firmes para todos los fines a que haya lugar,
aprobándose como base para el remate el emitido por el

Ingeniero OSCAR CRUZ CASTELLANOS, PERITO EN
REBELDIA DE LA PARTE DEMANDADA. - - - - -
TERCERO.- Atento a lo anterior, y como lo establecen los
numerales 1410, 1411 Y demás relativos al Código de
Comercio, en concordancia con los artículos 543, 544 Y 545 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado
supletoriamente al primero de los invocados, ambos vigentes al

momento de la presentación de la demanda inicial, se ordena

sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor los siguientes bienes inmuebles : A).- PREDIO

URBANO.- Ubicado en el Fraccionamiento Framboyanes con
una supeificie de 360.00 metros cuadrados, lote (8) ocho,
manzana (9) nueve, con las siguientes medidas y colindancias

AL NOROESTE 12:00 metros con Avenida Amates, AL

SUROESTE 12:00 con lote número (40) cuarenta, AL

SURESTE 30.00 metros con lote número (7) siete y AL

NOROESTE 30.00 metros con lote número (9) nueve,

amparado por la escritura pública número 7575, e inscrito el

dieciséis de abril de mil novecientos ochenta a las doce horas,
en el libro General de Entradas 1614, a folios 6518 al 6528 del

libro de duplicados volumen 104 quedando afectado el predio

42134, folio 229 volumen 163 a nombre de KRUGER LENIN

ANDRADE OROPEZA, al cual el fue fijado un valor comercial

de $774,700.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N), Y es postura legal para el

remate del inmueble respectivo, la cantidad que cubra las dos

terceras partes de la que sirva de base para la presente
almoneda, esto, es sólo para postores.

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, sito la avenida Gregorio Méndez Magaña sin número

de la Colonia Atasta de esta Ciudad, una cantidad equivalente

al (10%) diez por ciento de la que sirva de base para el remate

del bien inmueble respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia. - - - - - -

QUINTO.- Cornolo previene el articulo 1411 de la Ley Mercantil
invocada, anúnciese por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en esta Entidad
Federativa, debiéndose fijar los avisos respectivos en los

lugares más concurridos de esta ciudad, en el entendido de que

el remate tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado el día

VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, a las NUEVE HORAS en punto. - - - - -

Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - -
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana LICENCIADA
JUANA INES CASTILLO TORRES, JUEZ QUINTO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA PRIMERA

SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA PILAR AMARO

TEJERO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE NUEVE OlAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS DEL

MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. - --

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

.L1CDA. PILAR AMARO TEJERO.

3
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JUICIO EJECUTiVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 12552

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 57/996, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado MARIO
ARCEO RODRIGUEZ y CARLOS ALBERTO FLORES
HERNANDEZ, Apoderados Generales para pleitos y cobranzas
de la INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA BANCO DEL
ATLANTICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en
contra de los ciudadanos ISRAEL TRUJILLO DE DIOS Y/O
YSRAEL TRUJILLO DE DIOS, GUADALUPE DE LOS
ANGELES RODRIGUEZ MORENO Y/O GUADALUPE DE LOS
ANGELES RODRIGUEZ MORENO DE TRUJILLO, ALVARO
TRUJILLO CAMACHO E ISABEL GARCIA DIAZ DE TRUJILLO,
con fecha veintisiete de abril del año de mil novecientós
noventa y ocho, se dictó un auto que copiado a la letra dice. - -

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - - - --
Visto lo de cuenta, se acuerda: - - - - " - - - -
UNICO.- Como lo solicita el Licenciado MARIO ARCEO
ROORIGUEZ , por medio de su escrito de cuenta, se señala

'v ' I

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, para que se neve
a efecto la diligencia de remate en primera almoneda de los
bienes embargados en el presente juicio, en término del auto /
de fecha veintitrés de enero del año actual.- - - - -
.Notifiquese por estrados y cúmplase. - - - - - - - - -
Lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO DE
LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del primer distrito judicial del centro, por ante
el secretario judicial el licenciado ADALBERTO ORAMAS
CAMPOS, que certifica y da fe. - - - - - --

\. JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRES DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - - --
Visto lo de cuenta, se acuerda: - - - - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, y con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y
aplicables del Código de Comercio, así como los numerales
543, 544, 549 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, de aplicación supletoria al de Comercio, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el
siguiente bien inmueble.- - - - -
PREDIO URBANO, con una superficie de 90.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte

18.00 metros con el señor MANUEL JIMENEZ MEDRANa, al
Sur 18.00 metros con el señor MANUEL JIMENEZ MEDRANa,
al Este 5.00 metros con la cerrada de PEDRO FUENTES Y al
Oeste 5.00 metros con el señor ANDRES CASTILLO, inscrito.
bajo el número 1493 del Libro General de entradas a folios del
3431 al 3432 del libro de extracto volumen 97, afectando el
predio número 27,247 a folio 169 del libro mayor volumen 104
a nombre de ALVARO TRUJILLO CAMACHO, al que le fue
fijado un valor comercial de CIENTO OCHO MIL PESOS
00/100 M.N., que servirá de postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. - - - - -
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en
la Tesorería Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, o en la Secretaria de Finanzas del
Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. - - - - - - -
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en
unos de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más

que Id. ~t ••h.,la~lo li..¡IIUIO vcllíl\.;c.uv0 \,.,..... ' .•........<lll.v \..•H...•..., __

Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - --
Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - -
Lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO DE
LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez cuarto de lo civil de
primera instancia del primer distrito judicial del centro, por y
ante el secretario judicial el licenciado ADALBERTO ORAMAS
CAMPOS, que certifica y da fe. - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS
SITIOS PUBLlCOS DE MAYOR CONCURRENCIA DE ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO. - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ADALBERTO ORAMAS CAMPOS.
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No. 12576 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1714/994, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado Roberto Ordoñez
Herrera, seguido actualmente por el Licenciado Ernesto Merino
Castillo, Apoderado General para pleitos y cobranzas de Banco
Nacional de Comercio Interior, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo, en contra de los
Ciudadanos Angel Valdez Romero, José Ventura Rodríguez y
Taide Ofelia Rodriguez Portillo de Rodriguez, con fecha
diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho, se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y OCHO - - -
Visto lo de cuenta, se acuerda: - - - - -
PRIMERO.- Se tiene al Apoderado de la parte actora
Licenciado ERNESTO MERINO CASTILLO con su escrito de
cuenta, por dando contestación dentro del término concedido a
la vista que se le dio mediante el punto segundo del auto de
fecha diecinueve de Marzo del presente año, mismo que se
agrega a autos para todos los efectos legales. - - - - -
SEGUNDO- Ahora bíen, toda vez que la parte demandada no
dio contestación a la vista que se le dio mediante el punto
segundo del auto de fecha diecinueve de Marzo del año en
curso, con fundamento en el articulo 1078 del Código de
Comercio, se le tiene por perdido el derecho que debió ejercitar.
TERCERO.- Apareciendo de la revisión minuciosa realizada a
los avalúos emitidos por los peritos en la materia, los cuales se
encuentran agregados a los presentes autos, se desprende que
éstos son concordantes en cuanto al valor comercial del
inmueble embargado en el presente asunto; en consecuencia
se aprueban para todos los efectos legales conducentes. - - -
CUARTO.~ En consecuencia de lo anterior y como lo solicita el
Apoderado de la parte actora Licenciado ERNESTO MERINO
CASTILLO en su escrito de cuenta, con fundamento en los
Articulos 1410,1411, Y demás aplicables del Código de
Comercio en vigor, así como los numerales 434 y 435 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado, aplicado
supletoriamente a la materia Mercantil, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble propiedad del demandado ANGEL
VALDEZ ROMERO - - - -
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubicado en el
Kilómetro dos de la Avenida Adolfo Ruiz Cortines de esta
Ciudad, enclavada dentro de la Central de Abasto de esta
ciudad, la bodega número diecinueve con el andén y cajón de
estacionamiento que le corresponde, ubicada en la Nave 111 con
las siguientes medidas y colindancias: BODEGA DIECINUEVE
con superficie de 80.64 metros; al Norte: 4.80 metros (cuatro
metros, ochenta centímetros con bodega veintidós); al Sur:
4.80 metros (cuatro metros, ochenta centímetros con andén
diecinueve) al Este 16.80 metros (dieciséis metros, ochenta
centimetros con bodega veinte), al Oeste 16.80 metros
(dieciséis metros, ochenta centimetros con bodega dieciocho),
ANDEN DIECIi-.JUEVE con superficie de 11.04 metros, al Norte:

4.80 metros (cuatro metros, ochenta centimetros), con bodega
diecinueve;' al Sur: 4.80 metros (cuatro metros, ochenta
centímetros) con estacionamiento diecinueve, al Este: 2.30
metros (dos metros, treinta centímetros) con andén veinte, al
Oeste: 2.30 metros (dos metros, treinta centímetros con andén
dieciocho; ESTACIONAMIENTO DIECINUEVE con una
superficie de 67.20 metros, al Norte: 4.80 metros (cuatro
metros, ochenta centímetros) con andén diecínueve; al Sur:
4.80 metros (cuatro metros, ochenta centímetros) con vialidad;
al Este: 14.00 metros (catorce metros) con estacionamiento·
veinte; al Oeste: 14.00 metros (catorce metros) con
estacionamiento dieciocho; dicho predio se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad, bajo el número 7,513 del Libro General de Entradas a
folios 27,645 al 27,650 del Libro de Duplicados, Volumen 115,
quedando afectado por dicho contrato el folio número 52 del
Libro Mayor, volumen 32 de condominios. A dicho predio se le
asignó el valor comercial de $322,000.00 (TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N), siendo postura legal la
que cubra cuando menos el monto del avalúo del bien inmueble
que se remata. - - -
QUINTO.- A fin de CONVOCAR POSTORES, anúnciese la
presente SUBASTA POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS por medía de edictos que deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación, fijándose además avisos en los sitios
públicos de costumbre más concurridos de esta ciudad, en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno' del Estado .o en el Departamento de
Consignaciones y pagos del H. TRIBUNAL SUP!=RIOR DE
JUSTICIA PARA EL ESTADO DE TABASCO, una cantidad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - e

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada ROCIO DE
LOS ANGELES PEREZ PEREZ Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la
Secretaria Judicial Licenciada TERESA DE JESUS CORDOVA
CAMPOS que certifica y da fe. - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. - - --

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. CARLOS A. GALLEGOS LEON.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12585

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 328/996 RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LIC. FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ APODERADO GENERAL DEL BANCO
UNION, SA EN CONTRA DE CARLOS MANUEL ROVIROSA
RAMIREZ y CELIA TORRES DE ROVIROSA, SE DICTO UN
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - -
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A

• SEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - --
VISTOS: El contenido de la cuenta, se acuerda: - - - - -
PRIMERO: Se tiene por presentado al actor el Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, con su escrito de cuenta, y tomándose
en cuenta lo manifestando en su escrito que se provee, toda vez que
las partes en el presente juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en autos en el perito tercero en discordia, en consecuencia se
aprueban los mismos, para todos los efectos legales a que haya lugar y
se toman como base para subastar los bienes inmuebles en cuestión. -
SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio en Vigor; así como lo
dispuesto en los artículos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil en vigor
de aplicación supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a pública subasta y
al mejor postor en primera almoneda los siguientes bienes inmuebles
embargados: - - - -
PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL GACERO JI", UBICADO EN LA
RANCHERIA BARRIAL, ANTES RANCHERIA RAMON GRANDE DEL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE
50-00-00 HAS., LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NOROESTE EN TRES MEDIDAS
1,712.29 METROS, 226.97 METROS Y 248.29 METROS CON
ARROYO CASTROS Y GUIRO; AL SUROESTE 8.63 METROS en'"

CON EJIDO BARRIAL. INSCRITO EL DOS DE JUNIO DE MIL
NOVECIEI)ITOS NOVENTA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA, TABASCO, BAJO EL
NUMERO 546 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS 1,278
AL 1,281 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, VOLUMEN 57, AFECTADO
POR DICHO CONTRATO AL PREDIO NUMERO 24,191 A FOLIOS
160 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 100 A NOMBRE DE LOS
SEÑORES CARLOS MANUEL ROVIROSA RAMIREZ Y CELIA
TORRES BAEZ. Y al que le fue fijado un valor comercial de
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N). - --
PREDIO SUB URBANO Y CONSTRUCCION UBICADO EN LA
COLONIA CASA BLANCA DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE
DE 1,252.41 LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS AL NORTE, 6380 CON DOMINGO DE LA CRUZ
BAUTISTA, AL SUR 59.99 METROS CON YASMIN DEL CARMEN DE
LA CRUZ BAUTISTA, AL ESTE 20.33 METROS CON ZONA FEDERAL
RIO DE LA PIGUA Y AL OESTE 15.47 METROS Y 5.48 METROS CON
CALLE RIO MEZCALAPA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BAJO EL
NUMERO 8876 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS
29,391 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, VOLUMEN 113 AFECTADO
POR DICHO CONTRATO AL PREDIO NUMERO 68,277 AL FOLIO 127
DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 267, A NOMBRE DE LOS SEÑORES
CARLOS MANUEL ROVIROSA RAMIREZ, AL CUAL LE FUE
ASIGNADO UN VALOR COMERCIAL DE $100,000.00 (CIEN MIL
PESOS 00/100 M.N) - - - --
PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL GACERO I UBICADO EN LA
RANCHERIA BARRIAL, ANTES RANCHERIA RAMON GRANDE DEL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE
50-00-00 HAS, LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES

MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE TRES MEDIDAS 65.62
METROS, 421.85 METROS Y 104.50 METROS CON ZONA FEDERAL
DEL ARROYO MALUCO, HOY ARROYO CASTRO Y GUIRO, AL SUR
150.00 METROS CON EJIDO BARRIAL, AL ESTE 1981.52 METROS
CON ACISOLO PAZ ACOSTA Y AL OESTE 1712.29 METROS CON
RODaL Fa ROVIROSA RAMIREZ. INSCRITO EL VEINTINUEVE DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
JALAPA, TABASCO, BAJO EL NUMERO 565 DEL LIBRO GENERAL
DE ENTRADAS A FOLIOS 2,028 AL 2,039 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS VOLUMEN 56; AFECTANDO POR DICHO CONTRATO
AL PREDIO NUMERO 24,192 A FOLIO 161 DEL LIBRO MAYOR
VOLUMEN 100 A NOMBRE DE LOS SEÑORES CARLOS MANUEL
ROVIROSA RAMIREZ Y CELIA TORRES BAEZ, AL CUAL LE FUE
ASIGNADO UN VALOR COMERCIAL DE $230,000.00 (DOSCIENTOS
TREINTA MIL PESOS 00/100 MN) - - --
TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en Aplicable, a efecto de anunciar legalmente la venta del
predio descrito, anúnciese la presente subasta por TRES OlAS
DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose avisos en los sinos más concurridos de esta capital,
con la finalidad de convocar postores; en la inteligencia de que la
subasta tendrá verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE
JULIO DEL PRESENTE AÑO, Debiendo los licitadores depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento en efectivo de la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. - - -
CUARTO.- Se tiene a los demandados CARLOS MANUEL ROVIROSA
RAMIREZ Y CELIA TORRES DE ROVIROSA, con su escrito de fecha

t "

be ae'Uél, di llCl::NUADO RODOLFO CAMPOS MONTEJO, así como
A LOS ESTUDIANTES DE DERECHO EMMANUEL' GALLEGOS
BAEZA, JaSE LUIS PEÑA HERNANDEZ, RICARDO JORGE
CALDERON PRIEGO, PAOLA GUILLEN PALAVICINI, GUADALUPE
OCHOA VINAGRE Y PEDRO JOSUE CALCANEO ARGÜELLES
indistintamente, señalando como nuevo domicilio para tales efectos el
despacho jurídico ubicado en la Calle Aldama número 526 Altos, Centro
de esta Ciudad. Por lo que se les tiene por revocando tanto el domicilio
como todas y cada una de las personas que habían autorizado con
anterioridad y como lo solicitan expidaseles copias fotostáticas simples
a su costa de todo lo actuado en el presente juicio, por conducto de las
personas autorizadas en líneas anteriores. - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE - - - -

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ TERCERO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA LETICIA PALOMEQUE CRUZ QUE,
CERTIFICA Y DA FE- - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE MAYOR
CIRCULACIONEN EL ESTADO, CONSTANTE DE DOS FOJAS
UTILES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO- - - -

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LETICIA PALOMEQUE CRUZ 1-2-3
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No. 12570 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 114/998 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE

INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR
MILDRET MORALES BOLON EL SUSCRITO JUEZ DICTO UN

AUTO DE FECHA TRECE DE ABRIL DEL AÑO ACTUAL, QUE
COPIADO LITERALMENTE DICE: - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE

TABASCO A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - --
VISTO: el contenido de la cuenta secretarial se provee: - - - -
Primero.- Se tiene a la C. MILDRET MORALES BaLaN, por

presentando con su escrito de cuenta y sus anexos y
desahogando en tiempo y forma la prevención ordenada por
auto de fecha veinticinco de marzo del año actual. - - - -

Segundo.- Como han quedado subsanadas las omisiones por
medio de la prevención y que la solicitud que presenta
MILDRET MORALES BOLON, PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO INFORMACION AD-PERPETUAM

respecto al predio rústico ubicado en el Poblado Boca del Cerro
perteneciente al municipio de Tenosique Tabasco el cual
cuenta con una superficie de 02-20-50 hectáreas con las
medidas y colindancias siguientes al Norte 700.00 metros con
terrenos nacionales al Sur 700.00 metros con Terrenos

Nacionales, al Este 31.50 metros con Mildret Morales Bolón , al
Oeste 31.50 metros con Ejido Boca del Cerro Por lo que con
fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgáníca del Poder

Judicial del Estado, 939 del Código Civil Vigente, 710, 711, 712
fracción IV y 755 del Código de Procedimientos Civiles en

. Vigor, se da entrada a la solicitud como Procedimiento Judicial

No Contencioso Información Ad-perpetuam, fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno, bajo el número

que el corresponda, comuníquese su inicio a la Superioridad y
dése la intervención legal al Fiscal Adscrito.- - -

Tercero.- Dése vista al Síndico de Hacienda del H.

Ayunfamiento Constitucional de esta ciudad, para que dentro

del término de tres días manifieste lo que a sus derechos

convenga, mismo que se cuentan a partir del siguiente en que

se notifique el presente.- - - -

Cuarto- En cuanto a la testimonial a cargo de CRUZ CHAN

MARIN, FRANCISCO DURAN PANTI Y OMAR GARCIA PINO,

se reservan para su momento. - - -

Quinto.- De acuerdo con lo señalado por los artículos 755

fracción 111 131 fracción 111 y 139 fracción 111 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena dar amplia

publicidad a la solicitud del promovente por medio de edictos

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro

diario de mayor circulación, de los que se editan en la Ciudad'

de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días
fíjense los avisos correspondientes en los lugares públicos en

esta Ciudad y en el de su ubicación del predio, haciendo saber
al público en General o a las personas que crean tener igual o

mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del

presente procedimiento judicial No Contencioso que deberán

acudir ante este Juzgado en un término no mayor de veinte
días que se contarán a partir del día siguiente de la última
publicación a deducir sus derechos, haga el cómputo la

secretaria. - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. ASI LO

RESOL VIO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
AGUSTIN SANCHEZ FRIAS JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA POR ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
CIUDADANA VILDA MONTEJO SIERRA, QUIEN CERTIFICA Y
DA FE. - - --

En 13 de abril del año de mil novecientos noventa y ocho se
publica el auto que antecede por los Estrados de este Juzgado,
formándose el expedien.te número __ /998. - - - - -

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO ACTUAL
EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE TABASCO.- - - -

TENOSIQUE, TAB., ABRIL 24 DE 1998.

EL SECRETARIO

C. VILDA MONTEJO SIERRA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12566

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 131/997, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LIC. CARLOS ALBERTO BERDON PEREZ, ENDOSATARIO
EN PROCURACION DE SISTEMA DE CREDITO
AUTOMOTRIZ, S.A. DE cv.. EN CONTRA DE LOS CC.
ROSAURA DOMINGUEZ MAY, GUADALUPE DOMINGUEZ
MAY y L1MANTUR AVALOS L1GONIO, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DIC~:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO. - - - -

Visto a sus autos y escrito se acuerda. - - - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado CARLOS ALBERTO
BERDON PEREZ, en su escrito que se provee y tomando en
cuenta que los avalúos emitidos por los peritos de la parte
actora y el designado en rebeldía de la parte demandada no
fueron objetados, se aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el Avalúo presentado por el Ingeniero OSCAR
CRUZ CASTELLANOS, perito designado en Rebeldía de la
parte demandada. - - -
SEGUNDO.- Asimismo y de conformidad por lo establecido por
los artículos 1410 1A11 ~,,~.., ',' ,?_'>?H~ .. r" , '--" ..

Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, de
Aplicación Supletoria al de Comercio, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe: - - - - -
A).- LOTE 15 DE LA MANZANA 1-Z0NA 1 A QUE SE
REFIERE LA ANOTACION 251 QUE ANTECEDE UBICADO
EN EL EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ COLONIA TIERRA
COLORADA DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE
290.244 METROS CUADRADOS LOCALIZADOS: AL NORTE
8 M., CON CALLE SIN NOMBRE; AL SUR 9 M., CON CALLE
SIN NOMBRE; AL ESTE 40 M., CON LOTE 16; AL OESTE 40
M-. CON LOTE 14, A NOMBRE DE L1MANTUR AVALaS
LIGaN 10 y GUADALUPE DOMINGUEZ MAY, SEGÚN
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4637, VOLUMEN 40 DEL 10
DE AGOSTO DE 1989, INSCRITO EL 26 DE JUNIO DE 1991 A
LAS 12:05 HORAS A FOLIOS DEL 22464 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS VOLUMEN 115, QUEDANDO AFECTADO EL
PREDIO 71665 FOLIO 15 VOLUMEN 279, al cual se le fijó un
valor comercial de $129,000.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL
PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. - - - - -

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la'
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - - - - -
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, los cuales son: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE,
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA QUINCE
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.- - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - -
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARGARITA NAHUATT JAVIFR JUF7

w,~ lo" 1v ,",uJIIwIt-\L UcL CI::NIRO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LAURA CONSUELO
CASTILLO CABAL, QUE AUTORIZA Y DA FE - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS.
DADO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL
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No. 12574 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 011/997,
RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, EN LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA,
PROMOVIDA POR ANDRES SOL PEREZ, CON FECHA
ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, SE DICTO UN ACUERDO MISMO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE: - - - - - - -
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO DE H.
CARDENAS TABASCO, A ONCE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - - --
Visto lo de cuenta, se acuerda; - - - - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado a el Ciudadano ANDRES
SOL PEREZ, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, consistentes en un certificado de no inscripción
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, un plano de un predio rústico y una
constancia de posesión expedida por el delegado municipal de
la Rancheria Habenero Segunda Sección de este municipio y
copias simples que acompaña con las que se le tiene
promoviendo en la Via Especial no contenciosa diligencia de
información AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar la posesión
y pleno dominio que dice tener respecto al predio rústico
ubicado en la Rancheria Habanero Segunda Sección,
perteneciente a este municipio, constante de una superficie de
00-51-97 Has., con las siguientes medidas y colindancias AL
NORTE 14.85 Mts., con Constantino Hernández Torres, AL
SUR: 14.85 Mts., con Carretera Circuito del Golfo, AL ESTE:
350.00 Mts., con Juan Salvador Dominguez de los Santos, AL
OESTE: 350.00 Mts. con Alberto Arizmendi Vázquez. - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878, 879,
885, 887, 939, 940, 941, 1319, Y demás relativos del Código
Civil, y demás relacionados con los numerales 16, 457, 710,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos en Vigor en el Estado, se admite la solicitud en la via y
forma propuesta, en consecuencia fórmese el expediente
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al
Agente del Ministerio Público adscrito la intervención legal que
le corresponde. - - - - -
TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al Presidente
Municipal DR: HECTOR MUÑOZ RAMIREZ, para efectos de
que informe si el predio rústico ubicado en la Ranchería
Habanero Segunda Sección, con la superficie total de 00-51-97
Has., pertenece o no al fundo legal del municipio. - - --
CUARTO.- Así también, publiquese este proveido por tres
veces de tres en tres días consecutivos, en el Periódico Oficial
del Estado, y en otro de mayor circulación del Estado y fijense
los avisos respectivos, en los lugares de la ubicación del predio
materia de este juicio, así como en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad. -- - - - - -
QUINTO.- Notifiquese a los colindantes CONSTANTINO
HERNANDEZ TORRES, JUAN SALVADOR DOMINGUEZ DE
LOS SANTOS, ALBERTO ARIZMENDI VAZQUEZ, quienes
tienen su domicilío ubícado en la Rancheria Habanero Segunda

Sección, y el Ciudadano Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio en la Calle Ignacio
Zaragoza número 707, todos de esta Ciudad, para efectos de
que se les haga saber las presentes diligencias y manifiesten
dentro del término de tres días lo que sus derechos convengan.

SEXTO.- Ahora bien en cuanto a la información testimonial que
ofrece, digase al promovente que ésta se reserva para ser
desahogo hasta que se dé. cumplimiento a lo ordenado en el
punto cuarto del presente proveído. - - - -
SEPTIMO.- Téngase como domicilio de la promovente para oir
citas y notificaciones las oficinas del PRI Municipal ubicada en
la calle Carlos A. Rovirosa s/n, de esta Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las oigan y reciban los C.C. Licenciados MARIA DEL CARMEN
PEÑA ZURITA, LORENZO ARTURO JESUS MENDOZA,
NARDA BEATRIZ BERNAL SANCHEZ, ARMANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL FLORES
JIMENEZ, RAMIRO MARTINEZ ALCUDIA, JORGE
OSEGUERA ESPINOZA, indistintamente. - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA
CRUZ LOMASTO MORALES, Juez de Paz del Sexto Distrito
de Cárdenas, Tabasco, ante el Secretario Judicial Ciudadano
ANDRES LOPEZ GARCIA, que autoriza y da fe. - - -

Seguidamente se publícó en la lista de acuerdo. Conste.

En la misma fecha se inscribió en el libro de gobierno bajo el
número; 011/997, y se dio aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Estado con oficio núm. 043. Conste. - e - - -

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN, EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, Y PARA
LA PERSONA QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR
DERECHO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO EN UN
TERMINO DE TREINTA OlAS A DEDUCIR SUS DERECHOS,
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, EN LA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO,
REPUBLlCA MEXICANA. - - -

ATENTAMENTE.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO

DE PAZ.
C. L1CDA: MARIA CRUZ LOMASTO MORALES.
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No. 12571 INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL

PRESENTE.

En el expediente número 131/998, relativo al Juicio de

Procedimiento Judicial no Contencioso Información Ad-

perpetuam, promovido por JESUS ENRIQUE MORALES
BOLON, el suscrito Juez dictó un auto de fecha veinticuatro de

abril del presente año, que copiado a la letra dice: - - - - -
RAZON SECRETARIAL.- En veintinueve de abril del año de mil

novecientos noventa y ocho, la secretaria da cuenta al
ciudadano juez con el escrito presentado por JESUS ENRIQUE

MORALES BOLON de fecha veinticuatro de abril del presente

año. - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE

TABASCO A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DE MIL

NOVÉCIENTOS NOVENTA y OCHO.

VISTO:- El contenido de la cuenta secretarial, se provee: - - - -

PRIMERO.- Se tiene al C. JESUS ENRIQUE MORALES

BOLON, por presentando con su escrito de cuenta y sus
anexos y desahogando en tiempo y forma la prevención
ordenada por auto de fecha siete de abril del año actual. - - - -

SEGUNDO.- Como han quedado subsanadas las omisiones r"r

ENRIQUE MORALES BOLON, PROCEDIMIENTOS JUDICIAL

NO CONTENCIOSO INFORMACION AD-PERPETUAM

respecto al predio rústico ubicado en el Poblado Boca del Cerro
perteneciente al municipio de Tenosique, Tabasco el cual
cuenta con una superficie ·de 02-20-50 Has. Con las medidas y

colindancias siguientes AL NORTE: 700.00 metros con

posesión de Mildret Morales Balón y Terrenos Nacionales AL

SUR: 700.00 metros con Atilano Morales Quen al ESTE 31.50

metros con Jesús Enrique Morales Balón al OESTE 31.50

metros con Ejido Boca del Cerro. Por lo que con fundamento en

el articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

939 del Código Civil Vigente 710, 711, 712 Fracción IV y 755

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a

. la solicitud como procedimiento Judicial no Contencioso

Información Ad-perpetuam, fórmese expediente, regístrese en

el Libro de Gobierno, bajo el número que le corresponda,

comuníquese su inicio al Superior y dése la intervención legal al

Fiscal Adscrito.- - - - - -

TERCERO.- Dése vista al Sindico de Hacienda del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que dentro

del término de tres días manifieste lo que a sus derechos

convenga, mismos que se cuentan a partir del siguiente en que

se notifique el presente. - - -
CUARTO.- En cuanto a la testimonial de CRUZ CHAN MARIN

y FRANCISCO DURAN PANTY Y OMAR GARCIA PINO, se

reservan para su momento.- - - - - -

QUINTO.- De acuerdo con lo señalado por los artículos 755
fracción 111, 131 fracción 111 y 139 fracción 111 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena dar amplia

publicidad a la solicitud del promovente por medio de edictos

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de

diario de mayor circulación, de los que se editan en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias,

fíjense los avisos correspondientes en los lugares púbiicos en

esta ciudad y en el de su ubicación del predio, haciendo saber

al público en General o a las personas que crean tener igual o

mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del

presente Procedimiento Judicial no Contencioso que deberán

acudir ante este Juzgado en un término no mayor de veinte

días que se contarán a partir del día siguiente de la última
publicación a deducir sus derechos, haga el cómputo la
secretaria. - -- - - - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE ASI LO

..• ~ ••...•..•1'- u,- r'K(I'';I~i-\.''.
INSTANCIA POR ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDO

CIUDADANA VILDA.MONTEJO SIERRA, QUIEN CERTIFICA Y
DA FE. - - - - - -

En 29 de abril de 1998, se publica el auto que antecede por los

estrados de este Juzgado, formándose el expediente número,

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, y EN OTRO DE

MAYOR CIRCULACION, POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD

DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES

DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

OCHO, EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO. - - - --

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C VILDA MONTEJO SIERRA
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

CUARTO DISTRITO DE CUNDUACAN, TASASCO.

No. 12579

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente, número 37/998, relativo al juicio
INFORMACION AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR ANDRES
CUSTODIO QUIÑONES, se dictó un acuerdo que literalmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A NUEVE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO - --
Visto: La cuenta Secretarial, se acuerda: - - - -
PRIME:RO.- Se tiene por presentado al Ciudadano ANDRES
CUSTODIO QUIÑONES con su escrito de cuenta, documentos
anexos señalando como domicilio para oír citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, las cuales de conformidad con el
Artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, le
surtirán efecto por medio de lista fijada en los tableros de este
juzgado y autorizando para tales efectos al Ciudadanos
Licenciados CANDELARIO JIMENEZ PEREZ, HOMERO MENDEZ
OLAN Y/O ISIDRO NORIEGA PEREZ, por medio del cual en la vía
de Procedimiento Judicial no contencioso promueve diligencias de
Información AD- PERPETUAM respecto a un predio rústico ubicado
en la Ranchería Culíco Primera Sección de este municipio de

/ Cunduacán. Tabasco, con una superficie de 01-20-06 (UNA
HECTAREA, VEINTE AREAS y SEIS CENTIAREAS) con las
siguientes medidas y colindancias Al Norte, en dos medidas 125
metros con GABRIEL MADRIGAL HERNANDEZ, Al Sur, 174
metros con VENANCIO GARCIA MARQUEZ, Al Este, en dos
medidas 47.00 metros con GABRIEL MADRIGAL HERNANDEZ y
37.00 metros con CAMINO VECINAL Y al Oeste 85 metros con RIO
CUNDUACAN, todos estos colindantes con domicilio en lugar en el
Poblado CULlCO 18 SECCION de este municipio de Cunduacán,
Tabasco, fundándose en los hechos y consideraciones de derechos
que estimó pertinentes. - - - -
SEGUNDO~- Con fundamento en los artículos 877, 879, 881, 882,
885,889, 1318, 1319 Y demás relativos del Código Civil Vigente en
el Estado, 24 fracción 11, 710, 711, 712 fracción V, 755 Y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le
corresponda y con atento oficio dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad, asimismo désele la intervención que le corresponde
al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. - - - _
TERCERO.- Dése vista con las copias simples que exhibe el
promovente de cuenta a los colindantes VENANCIO GARCIA
MARQUEZ, DELFINA CUSTODIO CASTILLO, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, al Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad en forma
personal y por conducto del Fedatario Judicial de adscripción para
que dentro del término de tres días contados a partir del día
siguiente que se haga sabedores del presente proveído manifiesten
le que a sus derechos corresponden, y como el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta
JUrisdicción por lo que con fundamento en el Artículo 143 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese
atento Exhorto al Ciudadano Juez Civil competente de la ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a quien corresponda
dé cumplimiento a lo ordenado en el presente auto y hecho lo

CUNDUACAN, TABASCO, A 16 DE FEBRERO DE 1998.

anterior lo devuelva a la mayor brevedad posible, para continuar
con el trámite normal del presente juicio. - - -

CUARTO.- Como lo prevé el artículo 1318 del Código Civil, en su
párrafo tercero se le tiene al ocursante por ofrecido los testimonios
de los ciudadanos JUAN GARCIA LOPEZ, PEDRO DiAl BOLAINA
y JOSE LUIS GARCIA DE LOS SANTOS BELTRAN el cual deberá
presentarlos en día y hora que se señale para el desahogo de
dicha diligencia. - - -
QUINTO.- Con fundamento én el Artículo 755 párrafo tercero
fracción 111 del' Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado dése amplia publicidad por medios de prensa mediante
edictos y de avisos fijados en los lugares públicos de costumbre a
la solicitud del promovente y para tales efectos publíquese este
proveído por tres veces consecutivos de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Estado y uno de los de mayor circulación que
se editen en la capital del Estado. - - - -
SEXTO.- Con apoyo en el artículo 241 del Código de
Procedimientos Civiles,. gírese oficios al ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio y al
Secreta río de terrenos nacionales con domicilio esta última
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
para que informen a este juzgado si el predio objeto de esta
diligencia forma parte fundo legal o pertenece a la nación
respectivamente. - - - - -
SEPTIMO.- Por otra parte téngase al ocursante en su escrito
otorgándole MANDATO JUDICIAL, a los ciudadanos Licenciados
CANDELARIO JIMENEZ PEREZ, HOMERO MENDEZ OLAN Y/O
ISIDRO NORIEGA PEREZ en los términos de los Artículos 2848,
2849, 2850 y demás telativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, por lo que deberá comparecer el otorgante
personalmente ante este Juzgado cualquier día y hora hábil antes
de las doce horas a ratificar dícho mandato. - - - .
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - -
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada CARMITA
SANCHEZ MADRIGAL, Juez Civil de Primera Instancia, por y ante
el Primer Secretario Ciudadano FRANCISCO THOMPSON
JIMENEZ con quien actúa certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO LOS
PRESENTES EDICTOS PARA QUE SEAN PUBLICADOS POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; EN ESTA CIUDAD DE
CUNDUACAN, TABASCO. - - --

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL INTERINO.

C. FRANCISCO THOMPSON JIMENEZ.
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No. 12565 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. LETICIA GARCIA AROCHE.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 45/998, relativo al Juicio
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por
MARCOS ANTONIO HERNANDEZ CUEVAS, en contra de la
C. LETICIA GARCIA AROCHE, se dictó un auto de fecha
veintiséis de enero de mil novecientos noventa y ocho, que
textualmente dice: - - - - - - -
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CARDENAS,
TABASCO. ENERO VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO. - - --
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
Se tiene por presentado al ciudadano MARCOS ANTONIO
HERNANDEZ CUEVAS, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, consistentes en dos oficios de la
Dirección General de Seguridad Pública Municipal, copia al
carbón de una acta de conformidad y de causión de no ofender,
copia al carbón del acta número 1253/90, expedida por el Juez
Calificador, copia certificada de una acta de matrimonio y cuatro
de nacimientó, promoviendo juicio ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO. en cnntr;:> rlt> I CTlrJII (' ro Dr'!'. I~ """";"" :~

; e' ._ , l"""II •••., •.•••••••u

emplazada en términos del articulo 131 fracción 111del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, de quien demanda la
disolución del vínculo matrimonial que los une, la pérdida de la
patria potestad que ejerce sobre sus menores hijas GISELA,
FANNY KRISTELL, SHEILA IVETTE y WENDY JAZMIN de
apellidos HERNANDEZ GARCIA, la disolución y liquidación de
la sociedad conyugal y el pago de los gastos y costas que
origine el presente juicio. Con fundamento en los artículos 256,
257, 260, 266, 272 fracciones VIII y IX, 281, 283, 284 Y
relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
los numerales, 16,24 fracción 1,203,204,205,206,211,212,
213, 214, 215,487, .488, 489, 501, 505, 508, 509 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
demanda en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la
intervención que el corresponde al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado y al Representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia de esta localidad. En
virtud de que se presume que la demandada LETICIA GARCIA
AROCHE resulta ser de domicilio ignorado, con fundamento en
los articulas 131 fracción 111y 139 del Código Adjetivo Civil en

vigor, procédase a notificarla por medio de edictos que se
ordenan publicar por tres veces de tres en tres dias, en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Presente",
"Novedades", "El Sureste", ó "Avance", a elección del actor,
haciéndose saber a la demandada que deberá presentarse ante
este Juzgado dentro de un plazo de cuarenta días, para que se
le emplace a juicio y se le corra traslado con las copias de la
demanda y sus anexos, y vencido que sea dicho plazo, aun sin
haber ocurrido para tal efecto, se le tendrá por emplazada a
juicio, empezando a correr el plazo de nueve dias para
contestar la demanda a partir del dla siguiente al en que le
surta efectos la notificación de este auto, confesando o
negando los hechos de la demanda y expresando los que
ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que
se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia. De igual manera, deberá señalar domicilio en esta
ciudad para oir y recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada
en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que
conforme á las reglas generales deban hacerse personalmente,
en términos del artículo 136 del Código Procesal Civil vioente

'\..vH"'H ""U~') I'V •••'í..dCIUnes, la casa marcada con el número
306 de la calle Mafluel Leyva, Colonia Pueblo Nuevo de esta
ciudad y autorizando para tales efectos, así como para revisar
el expediente y recibir documentos en su nombre al licenciado
ALBERTO MORALES DiAl Y a los CC. LORENA ESTELA
CHAVEZ GALVEZ y FREDDY MOSCOSO LOPEZ.- - - - --
Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - -
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ALMA ROSA PEÑA
MURILLO, Juez Segundo de Primera Instancia del Sexto
Distrito Judicial del Estado; por y ante el Primer Secretario
Judicial con quien actúa, que certifica y da fe.- - - -
Al calce dos firmas ilegibles.- - - - - -

Lo que me permito transcribir para su publicación por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
Estado y en otro periódico de los de mayor circulación estatal,
tales como "Tabasco hoy", "Presente", "Novedades", "El
sureste" o "Avance", a elección del actor. Expido el presente a
los veintiún días del mes de abril del año de mil novecientos
noventa y ocho, en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. --- - - -

ATENTAMENTE.
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

SEGUNDO CIVIL.
C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO. 3
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No. 12575 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO: 048/997,
. RELATIVO A LAS DILlGENCtAS DE INFORMACION AD-

PERPETUAM, EN LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA,
PROMOVIDA POR BENJAMIN 'CHE CHABLE CON FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE, SE DICTO UN ACUERDO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - - -
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DE DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - - - -
Visto lo de cuenta, se acuerda: - - - - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano BENJAMIN
CHE CHABLE, con su escrito de cuenta y anexo que
acompaña, consistentes en un certificado de no inscripción
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, un plano de un predio rústico y una
constancia de posesión expedida por el delegado municipal de
la Rancheria HABANERO SEGUNDA SECCION, de este
municipio y copias simples que acompaña con las que se le
tiene promoviendo en la via especial no contenciosa diligencia
de información AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar la
posesión y pleno dominio que dice tener respecto al predio
rústico ubicado en la Rancheria HABANERO SEGUNDA
SECCION perteneciente a este municipio, constante de una
superficie de 00-46-48 Has., con las siguientes medidas y
colindancias al Norte 15.30 Mts., CON CONSTANTINO
HERNANDEZ TORREZ, AL Sur 15.20 Mts., con CARRETERA
CIRCUITO DEL GOLFO, al Este 309.00 Mts., con ALEJANDRO
CORTES CHAY, al Oeste: 30600 Mis., con ARMANDO
SANTIAGO ZABALET A. - - - - -
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878, 879,
885,887,939,940,941, 1319, Y demás relacionados con los
numerales 16,457,710,755, Y además aplicable del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en Vigor en el Estado, se admite
la solicitud 'en la vía y forma propuesta, en consecuencia
fórmese el expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda dése aviso de sus inicios a la H.
Superioridad y al Agente del Ministerio Público adscrito a la
intervención legal que le corresponde. - - - - -
TERCERO.- Asi mismo, girese atento oficio al presidente
municipal DOCTOR HECTOR MUÑOZ RAMIREZ, para efectos
de que informe si el predio rústico ubicado en la Rancheria .
HABANERO SEGUNDA SECCION, con la superficie total de
00-46-48 Has., pertenece o no al fundo legal del municipio. - - -
CUARTO.- Así también, publiquese este auto por tres veces de
tres en tres dias consecutivos, en el Periódico Oficial del
Estado, y en otro de mayor circulación del Estado y fíjense los
avisos respectivos, en los lugares de la ubicación del predio
materia de este juicio, así como en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad. -- - - - - -
QUINTO- Notifiquese a los colindantes CONSTANTINO
HERNANDEZ TORREZ, ALEJANDRO CORTES CHAY,
ARMANDO SANTIAGO ZABALETA, quienes tienen su

domicilio ubicado en la Ranchería HABANERO SEGUNDA
SECCION, y el Ciudadano Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio en la Calle' Ignacio
Zaragoza 707, todos de esta Ciudad, para efecto de que les
haga saber las presentes diligencias y manifiesten en el término
de tres días lo que sus derechos convengan. - - - - - - - -
SEXTO.- Ahora bien en cuanto a la información testimonial que
ofrece, digase al promovente que ésta se reserva para su
desahogo hasta que se dé cumplimiento al ordenado en el
punto cuarto del presente proveído. - - - -
SEPTIMO.- Téngase como domicilio de promovente para oír
citas y notificaciones las oficinas del PRI ubicado en la calle
Carlos A. Rovirosa s/n, de esta Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las oigan y reciban los C.C. Licenciados MARIA DEL CARMEN
PEÑA ZURITA, LORENZO ARTURO JESUS MENDOZA,
NARDA BEATRIZ BERNAL SANCHEZ, ARMANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL FLORES
JIMENEZ, RAMIRO MARTINEZ ALCUDIA JORGE
OSEGUERA ESPINOZA, indistintamente. - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA
CRUZ LOMASTO MORALES, Juez de Paz del Sexto Distrito
Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, ante el Secretario Judicial
Ciudadano ANDRES LOPEZ GARCIA, que autoriza y da fe. - - -

En la misma fecha se inscribió en el libro de gobierno bajo el
número; 048/997, y se dio aviso de su inicio al Tribunal Superíor
de Justicia del Estado cOIJoficio núm. 145. Conste. - - - - -

y PARA SU PUBLI<::ACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN, EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, Y PARA
LA PERSONA QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR
DERECHO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO EN UN
TERMINO DE TREINTA OlAS A DEDUCIR SUS DERECHOS,
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, EN LA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO,
REPUBLlCA MEXICANA. - - -

ATENTAMENTE.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO

DE PAZ.
C. L1CDA: MARIA CRUZ LOMASTO MORALES
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 12581

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 112/997 , RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
ERNESTO JOS E GUILLEN MANDUJANO, ENDOSATARIO EN
PROCURACION DE LA EMPRESA SISTEMA DE CREDITO
AUTOMOTRIZ, S.A. DE cv., EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

GUSTAVO GUZMAN GARCIA y JOSE FRANCISCO GUZMAN
JIMENEZ (DEUDORES PRINCIPALES), Y EL C. MIGUEL GUZMAN
JIMENEZ (DEUDOR SOLIDARIO), CON FECHAS VEINTINUEVE DE
ABRIL Y QUINCE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTARON
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN: - - - - -
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- --
Vistos; lo de cuenta, se acuerda. - - --
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado ERNESTO JOS E
GUILLEN MANDUJANO, actor en el presente juicio, con su escrito de
cuenta y como lo solicita, por las razones que expone; se le señalan de
nueva cuenta, las NUEVE HORAS DEL OlA DIECISEIS DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de
remate en tercera almoneda del inmueble sujeto a ejecución,

debiéndose expedir a la ejecutante los edictos y avisos
correspondientes para los cuales servirá de base el proveido de fecha

código adjetivo civil aplicado supletoriamente al de comercio, se hace
del conocimiento de las partes, que el nuevo titular de este juzgado es
el licenciado OSCAR PEREZ ALONSO. - - --
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - - - --
Asi lo proveyó, manda y .ñrrna el Ciudadano Licenciado OSCAR
PEREZ ALONSO Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado
JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, que certifica y da fe. - - - - - -
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

OCHO- - --
Vistos; Lo de cuenta, se acuerda: - - - - - -
PRIMERO.- Téngase por presentado al LICENCIADO ERNESTO

JOSE GUILLEN MANDUJANO, actor en el presente juicio, con su

escrito de cuenta; y como lo solicita, con fundamento en los artículos

1410 Y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con los

numerales 426, 427 fracción 11,433, 434 Y 437 del Código adjetivo civil
aplicado por supletoriedad en materia mercantil, sáquese a pública
subasta y en tercera almoneda al mejor postor el siguiente bien
inmueble: - - - -
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION propiedad del ciudadano
MIGUEL GUZMAN JIMENEZ, ubicado en la calle Congreso de
Chilpancingo Ciudad Industrial de esta ciudad, con superficie de 167.80

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al Norte;
7.16 metros con Fideicomiso Ciudad Industrial, al sur; 7.16 metros con
calle ChilpílnCingo, al este, 25.00 metros con lote B y al Oeste; 25.00
metros con propiedad de SALVADOR ROSS GONZALEZ, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el
número 5597 a folios del 16115 al 16118 del libro de duplicados
volumen 114, quedando afectado el predio número 90868, folio 168
volumen 354, al cual se le fijó un valor comercial en segunda almoneda
de $110,295.00 (CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS 00/100 M.N), en la inteligencia de que la subasta se
llevará a efecto sin sujeción a tipo. - - - -

SEGUNDO.- Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen
participar en la subasta, que deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, actualmente
ubicado precisamente en donde residen los juzgados civiles y
familiares en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la
colonia de Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admtidos.- - - - --
cuARTo- Como lo previene el numeral 1411 del Código de comercio
aplicable, anúnciese la venta del inmueble antes descrito, por tres

veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad, y como
lo solicita el actor expidasele los avisos y prli,..¡"" ne(,f'~"ri()s n;¡ra 01'"

su PUUII(,dUOII, tll. convocacion de postores o licitadores, en la
inteligencia de que la subasta de el inmueble descrito, se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA
VEINTIDOS DE MAYÓ DEL PRESENTE AÑO.- - --
NOTIFIQUESE PERSONALMENTNE Y CUMPLASE - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA DEL

ROCIO VIDAL VIDAL, Juez Segundo de lo civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial,
licenciado JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, que certifica y da
fe - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,

ANUNCIESE LA PRESENTE SUBASTA POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO- - - - - --

EL SECRETARIO JUDICIAL

L1C JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ.
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No. 12582 JUICIO DE PENSION ALIMENTICIA

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el Expediente número 83/997, relativo a la via Sumaria
Civil, JUICIO DE PENSION ALIMENTICIA, promovido por
MARGARITA ROMERO GARCIA en contra de YGNACIO'
GOMEZ REYES, se dictó un auto que en su parte conducente
copiado a la letra dice: - - - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA,
TABASCO, A VEINTIDOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVE:NTA Y OCHO. - --
VISTOS; El contenido de la razón Secretarial, SE ACUERDA. -

PRIMERO- De la revisión minuciosa practicada a los
presentes autos y del cómputo Secretarial de fecha veinticinco
de marzo del presente año visible a fojas cincuenta y ocho, se
advierte que el demandado YGNACIO GOMEZ REYES no dio
contestación a la demanda instaurada en su contra por su
esposa MARGARITA ROMERO GARCIA, dentro del término
legal concedido para ello, en consecuencia, de conformidad a
lo previsto por los Articulos 132 en concordancia con el 616 del
Código de Procedimientos Civiles Abrogado, aplicado en
acatamiento al Articulo Tercero Transitorio del Código Procesal
Vigente, se le tiene por perdido el que debió de haber
ejercitado declarándose la rebeldia en que ha incurrido, por lo
tanto continúese con el curso normal del procedimiento, y las
subsecuentes notificaciones y aun aquellas de carácter
personal le surtirán, sus efectos legales por los estrados del
Juzgado. - - -
SEGUNDO.- En virtud de haber concluido el término concedido
a las partes para ofrecer pruebas acorde lo previene el numeral
408 del 'Código Procesal Civil aplicable, habiéndolo hecho
únicamente la parte actora, con fundamento en el Artículo 409
de la Ley de la materia en cita, se abre el Juicio a desahogo de
pruebas por el término de QUINCE OlAS común e
improrrogables a las partes, mismo que les empezará a contar
a partir del día siguiente de la última notificación a las partes
del presente proveído. - - -
TERCERO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora son
de admitirse las siguientes: - - - -
LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consistente en un Acta
Certificada de Matrimonio a nombre de YGNACIO GOMEZ
REYES Y MARGARITA ROMERO GARCIA, acta número 146
de fecha 03-12-92, expedida por Oficial número del Registro
Civil de esta ciudad, misma que por su propia naturaleza se
tiene por desahogada.- - - - -
LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consistente en tres Actas
Certificadas de Nacimiento a nombres de YERANIA DEL
CAMEN, FRANCISCO IVAN y DAMARIS de apellidos GOMEZ

ROMERO, actas número 458,942 Y 1001 de fechas 10-08-84,
19-08-88, 22-09-95, expedidas por el Oficial número uno de
esta Ciudad, misma que por su propia naturaleza se estiman
pordesahogadas.----
LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consistente en Original de la
Escritura Pública Número 4870. Volumen 120, pasada ante la
fe del Licenciado Rodolfo León Rivera, Notario Público Número
Uno de la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, relacionada al
contrato de compraventa de inmueble, otorgado por el señor
ISAIAS PEREZ LOPEZ, en favor de los señores IGNACIO
GOMEZ REYES y MARGARITA ROMERO GARCIA, misma
que por su propia naturaleza se estima por desahogada.- - - -
LA DOCUMENTAL PUBLlCA.- Consistente en copia Certificada
del expediente número 129/995, por el delito de ABANDONO
DE PERSONA, en agravio de MARGARITA ROMERO GARCIA
y de los menores YERANIA DEL CARMEN, FRANCISCO IVAN
Y DAMARIS NOEMI, de apellidos, en contra de IGNACIO
GOMEZ REYES, expedida por la primera Secretaria Judicial de
Acuerdos del Juzgado Penal de Primera Instancia de esta
Municipalidad, misma que por su propia naturaleza tiene por
desahogada.-----
CUARTO.- Ahora bien y toda vez que el presente Juicio se
tramita en rebeldía, del demandado YGNACIO GOMEZ
REYES, con fundamento en los Artículos 616 y 618 del Código
de Procedimientos Ci~iles Abrogado y Tercero Transitorio de la
propia Ley Aplicable en Vigor, se ordena publicar el presente
auto de Admisión de-pruebas por DOS VECES consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado. - - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. - - - -
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO POR Y ANTE EL SEGUNDO
SECRETARIO DE ACUERDOS EL CIUDADANO LICENCIADO
ALFONSO MENDEZ RAMIREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas. Expido el presente edicto
a los trece días del mes de mayo del año de mil novecientos
noventa y ocho, en la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.- - - .

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
C. JESUS ANTONIO HERNANDEZ GARCIA.
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No. 12580 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que 'en el expediente número 1213/994, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por la "LICENCIADA ROSALBA PRIEGO
PRIEGO Y OTRA, en contra de ANTONIO LARA RODRlGUEZ y
OTRA, 'con fecha Veinticinco de Noviembre de Mil Novecientos Noventa
y Seis, se dictó un acuerdo que a la letra dice: - - - - -
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO,' VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS. - --
Vista la cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - -
PRIMERO.- Por presentadas las Licenciadas ROSALBA PRIEGO
PRIEGO y/o EVA CERVANTES CONTRERAS, en los términos de su
escrito de cuenta, como lo solicitan y toda vez que el acreedor
reembargante Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS, no compareció a
hacer valer sus derechos, con fundamento en el artículo 1069 del
Comercio en vigor, se le tiene por perdido tal derecho, señalándole
como domicilio para recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, los estrados de este juzgado. - - --
SEGUNDO.- Como lo solicitan las actoras, en virtud de que los avalúos
no fueron recurridos por ninguna de las partes, se tienen por firmes
para todos los efectos a que haya lugar, aprobándose como base del
remate, el emitido por el Arquitecto CESAR E. ZURITA CAMPOS.- - - -
TERCERO.- En atención al ocurso de cuenta y como lo solicitan las
promoventes, con fundamento en los articulos 1410,1411 del Código
de Comercio, 543, 544, 545 Y549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, supletorio del de Comercio, sáquese a subasta pública en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, los siguientes bienes
inmuebles: A) PREDIO URBANO; ubicado en la Calle Prolongación de
Alvaro Obregón; Propiedad de ANTONIO LARA RODRIGUEZ, con una
superficie de 450 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

metros con la Calle Ejido, y al Oeste 15 metros con propiedad de
Carmen Magaña Chablé, inscrito en el Registro de la Propiedad y del
Comercio, .bajoel número 507 del Libro General de Entradas, quedando
afectado el predio 12509 a folio 96 Libro Mayor Volumen 48 al cual le
fue fijado! un valor comercial de 26,812. (VEINTISEIS MIL

. OCHOCIENTOS DOCE PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA
NACIONAL), Y es postura Iegal.para el remate del inmueble respectivo,
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la que sirva de base
para la presente almoneda, esto es sólo para postores. B).- PREDIO
URBANO: ubicado en la Calle Leona Vicario y Cuauhtémoc de
Frontera, Tabasco, propiedad de ANTONIO LARA RODRIGUEZ, con
una superficie de 9,243.62 metros cuadrados con las medidas y
colindancias siguientes: al Norte en línea quebrada 47.92 metros con
propiedad de LUIS MOHA ORTIZ, 57.72 metros con propiedad de
FRANCISCO MOHA, al Sur 101.44 metros con Calle Cuauhtémoc, al
Este 240.00 metros con Ejido, al Oeste en línea quebrada 163.00
metros con Calle Leona Vicario 75.00 metros con propiedad de LUIS
MOHA ORTIZ, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 293 del Libro General de Entradas, quedando
afectado el predio B,700 a folios 113 Libro Mayor Volumen 30, al cual
le fue fijado, un valor comercial de 522,954.00 (QUINIENTOS
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CERO
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), Y es postura legal para el remate
del inmueble respectivo la cantidad que cubra las dos terceras partes
de la que sirva <:ebase para la presente almoneda, esto es, sólo para
postores.- - - - -
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
subasta, que deberán depositar previamente en la Tesorería del
H.Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida
'Gregorio Méndez Magaña, en el Local que ocupa la Casa de la Justicia,
frente al Recreativo de Atasta de esta ciudad, una cantidad equivalente

al 10% de la cantidad base para el remate de los bienes respectivos,
sin cuyo requisito no serán admitidos a dicha Diligencia.- -
QUINTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio,
anúnciese por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, asimismo, fíjense los avisos respectivos en los
lugares más concurridos de esta ciudad, en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado el dia VEINTIOCHO
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE a las ONCE
HORAS.- - - - - --
SEXTO.- Toda vez que los bienes a subastar se encuentran ubicados
en el Municipio de Frontera, Tabasco, con fundamento en el artículo
1071 del Ordenamiento invocado, se ordena girar atento exhorto al
lugar correspondiente, para que en auxilio y colaboración con este
Juzgado se ordene a quien corresponda mandar fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de dicha localidad, convocándose
postores en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el lugar y
fecha indicado en el punto que antecede del presente auto. - - - -
SEPTIMO.- Se tiene a las actoras promoventes autorizando para recibir
citas, notificaciones y documentos en sus nombres, al licenciado
CARLOS ALBLERTO FLORES HERNANDEZ.- - - - - --
OCTAVO.- Se requiere a las ejecutantes, para que de conformidad con
el numeral 1060 del ya citado Código de Comercio, nombren
representante común. - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE- - - - - - -
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
JUANA INES CASTILLO TORRES, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR ANTE EL
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OLEDO FABRES, QUE CERTIFICA Y DA FE.- JUZGADO
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A

Visto el escrito de cuenta, se acuerda. - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada ROSALBA PRIEGO
PRIEGO en términos. de su escrito de cuenta, por exhibiendo un
certificado de libertad de gravámenes de los últimos diez años
debidamente actualizado, mismo que se agrega a los presentes autos
para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - -
SEGUNDO.- Consecuentemente y como lo solicita, se señalan las
nueve horas del día veintinueve de junio de mil novecientos noventa y
ocho, para que tenga lugar la Diligencia de Remate en Primera
Almoneda, sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha
veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, el cual
deberá insertarse al presente proveído. - - - -
Notifiquese personalmente. Cúmplase.-- - - --
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JUANA INES
CASTILLO TORRES, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Primera Secretaria Judicial
licenciada PILAR AMARO TEJERO, con quien actúa, certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE_
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DURANTE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE A
LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA.PILAR AMARO TEJERO
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No. 12578 INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL:

Hago de su conocimiento que el señor RITO LAZARO
PEREZ, promovió Juicio de PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-PERPETUAM, ante el
Juzgado Civil de Primera Instancia, radicándose bajo el número
11/998, ordenando su fijación por auto de fecha Ocho de Enero
de Mil Novecientos Noventa y Ocho, mismo que copiado a la
letra dice: - - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A OCHO DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - -
VISTOS. Lo de cuenta, se acuerda: - - - - -
PRIMERO.- Se tiene a RITO LAZARO PEREZ, con su escrito
de cuenta y documentos anexos consistentes en un Contrato
Privado de Compraventa, un plano, un recibo de pago del
Impuesto Predial, una constancia del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, una constancia
del Residente Catastral de este Municipio, una Manifestación
Catastral y una constancia de Posesión; mediante los cuales
viene a promover Procedimientos Judiciales no Contenciosos
de INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto del predio
rústico ubicado en el Poblado Guatacalca de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 0~-58-09
Hectáreas, (DOS HECTAREAS, CINCUENTA y OCHO AREAS
y NUEVE CENTIAREAS), localizables dentro de las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 184.00 metros con
NATIVIDAD RAMON; al Sur, 224.00 metros, con FELlPA
PEREZ; al Este, 82.85 metros, con PABLO DE LA CRUZ; Y al
Oeste, 184.00 metros, con BORDO DE CONTENCION DE LA
CARRETERA NACIONAL.- - - -
SEGUNDO.- En consecuencia y con fundamento en los
articulas '1319 del Código Civil vigente en el Estado en
concordancia con los numerales 710, 711; 713 Y 755 del
Código Civil en vigor se da entrada a la solicitud en la via y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. Por lo
anterior se ordena notificar al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, y los
colindantes mencionados para que dentro del término de TRES
OlAS manifiesten lo que a sus intereses convenga. - - --
TERCERO.- Tomando en cuenta que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en
el articulo 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
gírese atento exhorto por los conductos legales y con las
inserciones necesarias al C. Juez competente de Jalpa de •
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda proceda a notificar el
presente auto al Encargado del mencionado Registro y hecho
que sea lo anterior no los devuelva a la mayor brevedad
posible. - - - - -

CUARTO.- Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 139 párrafo final y 755 fracción 111del Código
Procesal Civil, se ordena publicar el presente acuerdo por tres
veces de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan
en esta Entidad, para los efectos de que si exíste algún
interesado en relación a las presentes diligencias deberá
comparecer ante este Juzgado dentro del término de QUINCE
OlAS siguientes a la última publicación ordenada, a hacer valer
sus derechos. - - - - -
QUINTO.- Téngase al promovente señalando como domicilio
para oír citas y notificaciones los Estrados de este H. Juzgado',
autorizando para tales efectos a los licenciados CANDELARIO
JIMENEZ PEREZ y/o HOMERO MENDEZ OLAN, así como los
Pasantes de Derecho JORGE JIMENEZ CHAN y/o LENIN
ALPUCHE GERONIMO, otorgando Mandato Judicial en favor
de los dos primeros antes mencionados; debiendo comparecer
el actor ante este Juzgado cualquier día y hora hábil después
de las trece horas y antes de las catorce treinta horas, para la
ratíficación de dícho escrito, debiendo identificarse plenamente
con credencial que traiga impresa su fotografía. - - - -
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírese oficios al Representante Legal de la Secretaría de
Terrenos Nacionales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que a la mayor brevedad
posible informen a este Juzgado si el predio rústico de
referencia pertenece o no a la Nación y al Fundo Legal de este
Municipio respectivamente. -- - - - -
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal
~portuno.- - - -
Notifiquese personalmente y cúmplase. -- - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, asistida del Secretario Judicial de
Acuerdos, Pasante de Derecho SAMUEl RAMOS TORRES,
con quien actúa, que certifica y da fe. - -- - - -

LO ANTERIOR PARA QUE SI ALGUNA PERSONA TIENE
INTERES EN EL PRESENTE JUICIO, NO DEBERA DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS, A PARTIR DE LA FIJACION DEL PRESENTE
AVISO A HACER VALER SUS DERECHOS. EXPIDO EL
PRESENTE AVISO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE'
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. - --

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. MARIA DOLORES CORONEL MARTINEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

No. 12591

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente Civil número 113/996, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por EL LIC. RAUL DE LA
CRUZ JIMENEZ, en contra de MOISES MENDEZ PEREZ, que
con fechaVeinte de Abril del presente año, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice: - - - -
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO., A
VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO. - - - - - -
VISTA: La cuenta secretariaf que antecede se provee. - - - -
1°._ Toda vez que las partes del Juicio no se inconformaron con
los Avalúos rendidos en autos; en consecuencia, se aprueban
los mismos y se toma como base para subastar el bien
inmueble en cuestión el que rindió el Arquitecto SAMUEL
PRIEGO HERNANDEZ, en virtud de que no existe discrepancia
alguna. - - - -
2°._ Ahora bien, como lo solicita el Actor LIC. RAUL DE LA
CRUZ JIMENEZ, en su escrito de cuenta y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 1410, 1411, 1412, Y demás
relativos del Códioo de Comercio. en rel::¡dr'>"ron los ::¡r1írl,lo<,

saca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien
inmueble. - - - -
a).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION.- Lote número
25, manzana 152, zona uno Superficie de trescientos cincuenta
y seis metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias del mismo Fraccionamiento: al Norte; en nueve
metros con el lote cinco, al Suroeste; en diez metros con la
calle Villahermosa,. al Sureste, en treinta y siete metros,
cincuenta centímetros, con el Lote Veinticuatro, al Noroeste en
treinta y Siete metros, cincuenta centímetros con el Lote
Veintiséis, ubicado en Villahermosa número 911 Colonia
Progreso Macultepetl, Xalapa Veracruz con los siguientes datos
de Inscripción 2762, Sección primera de fecha Dieciséis de
Octubre de Mil Novecientos sesenta y nueve, a Nombre de
MOISES MENDEZ PEREZ, a este predio le fue fijado un valor
comercial de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N),
siendo postura legal las que cubran las dos terceras partes de
la que sirve de base para la presente subasta. - - - - - -
3°._ En consecuencia, anúnciese por tres veces de tres en tres
días durante nueve días, por medio de EDICTOS que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor

circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
Asimismo; se .fijarán los AVISOS en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad convocando postores que deseen
intervenir en la Subasta para lo cual se señalan LAS DIEZ
HORAS DEL OlA DIECISIETE DE JUNIO DEL PRESENTE
AÑO, para la celebración de la DILIGENCIA DE REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA, en la inteligencia que la subasta tendrá
verificativo en el recibo de este Juzgado haciéndoseles saber a
los licitadores que deseen intervenir en la subasta que deberán
depositar previamente en la Secretaría de Finanzas de esta
Ciudad, una cantidad igualo por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. - - - - - -
4°._ Apareciendo que el bien inmueble a rematar se encuentra
ubicado en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, con fundamento en
el numeral 1071 del Código de Comercio se ordena girar atento
exhorto al C,.Juez Civil de Primera Instancia de aquella Ciudad,
para efectos de que en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado se sirva fijar los Avisos referentes a la primera

los mencionados Avisos al exhorto a girar. - - - - -

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS DURANTE NUEVE OlAS, EN -EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDOS OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - --

H. CARDENAS, TAB, A 22 DE MAYO DE 1998.

ATENTAMENTE.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
C BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

2-3



10 DE JUNIO DE 1998 PERIODICO OF}CIAL 19

No. 12589 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL.

En el expediente número 424/993, Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado Gabriel Lastra Pedrero y
Alfonso Villegas Castellanos, Endosatarios en Procuración de
Banco Banpaís, S.A. Antes Sociedad Nacional de Crédito, en
contra de AiitOii¡oM¡¡¡:md~ Avila y María Dolores González
Rodríguez de Miranda, se dictó un auto que copíado a la letra
dice: - - - - -
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A QUINCE DE AGOSTO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. - - --
Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede se acuerda: - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado" Gabriel
Lastra Pedrero, actor en la presente causa, con su escrito de
cuenta y como lo solicita de conformidad con lo que disponen
los articulas 1411, del Código de Comercio y 543, 544, 555,
558, Y 563 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor;
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, sáquese de
nuevo en pública subasta y en TERCERA ALMONEDA, Y al
mejor postor y sin sujeción a tipo el siguiente bien inmueble.- - -
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubicado en el lote dos
manzana Quince, de la calle Circuito de las Brisas, de esta
ciudad, propiedad; de ANTONIO MIRANDA AVILA, y MARIA
DOLORES RODRIGUEZ GONZALEZ; con una superficie de
6000 metros cuadrados; con las siguientes medidas y
colindancias al Norte.- 6.00 metros con Circuito de las Brisas; al
Oriente 10.00 metros con lote número tres, al Sur.- 6.00 metros
con lote número veintiuno; al Poniente.- 10.00 metros con lote
número Uno; Inscrito el veinte de agosto de mil novecientos
ochenta y seis; bajo el número 4318 del libro de entradas a
folios del 19,927 al 19,937; del libro de duplicados volumen 110,
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número
58,099; a folio 199 del libro mayor volumen 227.- - - -
SEGUNDO.- Sirve de base para el remate la cantidad de
$156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS
00/100 M.N) misma que sirvió de base para la segunda
Almoneda; y es postura legal aquella que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea la suma de $104,000.00
(CIENTO CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N)- - - -
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán consignar previamente en
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia una
cantidad igual por lo menos el Diez por ciento en efectivo del
valor del bien que sirva de base para el remate; sin cuyo
requisito no serán admitidos. - - - -
CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en Vigor, anúnciese en forma legal la venta del bíen
sujeto a remate por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,

publicándose los edictos en el Periódico Oficial del Estado; y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos; en los sitios públicos de
costumbre; en convocación de postores, en la inteligencia de
que la SUBASTA EN TERCERA ALMONEDA, tendrá
verificativo el día CUATRO DE OCTUBRE DE ESTE AÑO A
LAS DIEZ HORAS. - - - -
Notifíquese, Personalmente, Cúmplase. - - - - - - - - -
Así lo proveyó manda y firma el ciudadano Licenciado
ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro por y
ante la segunda secretaria judiciai Licenciada NORMA !"IDIA
GUTIERREZ GARCIA, que actúa certifica y da fe. - - - - -

AUTO COMPLEMENTARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO. - ---
Con el estado procesal que guardan los presentes autos, se
acuerda: - - - -
UNICO.- Como lo solicita el licenciado GABRIEL LASTRA
PEDRERO, actor en esta causa en su escrito de cuenta, y con
apoyo en el artículo 563 del Código de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a pública
subasta en tercera almoneda y al mejor postor sin sujeción a
tipo el bien inmueble hipotecado en esta causa, sirviendo de
base para las publicaciones de los edictos el auto de fecha
quince de agosto de mil novecientos noventa y seis, por lo que
expídansele al actor'los edictos y avisos correspondientes para
su publicación y fijación señalando para tal fin las D~EZ HORAS
DEL DIA DIECISEIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.- - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - -- - - -
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado MANUEL
ALBERTO LOPEZ PEREZ, Juez Tercero de Primera Instancia
de lo Civil. - Conste. - - - Doy fe. - - -

PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA EL
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
ESTA ENTIDAD. A LOS TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. - --

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LETICIA PALOMEQUE CRUZ
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No.-12592 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE BALANCAN, TABASCO.

AURORA GONZALEZHERNANDEZ
EN DONDESE ENCUENTRE:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 2661996,RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE·DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR FELIPE KURY PEREZ
EN CONTRA DE AURORA GONZALEZ HERNANDEZ, CON FECHA
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO SE
DICTOUNACUERDOQUE COPIADOA LA LETRA DICE: - - - - - - -
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO
DISTRITOJIlDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, A VEINTIOCHODE ABRIL
DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y OCHO.- - - - -
VISTOS.-La razón secretarla/; y se acuerda: - - - -
1'.- Téngase por presentado al Ciudadano FELIPE KURY PEREZ con su
escrito de cuenta, mediante el cual anexa una constancia de domicilio
Ignorado, expedida por el Director de Seguridad Pública Municipal
Comandante J. FERNANDO SANRIAGO RODRIGUEZ, dando asl
contestación a la vis1a que se le dio; en consecuencia, atento a lo resuelto
por el Tribunal de alzada; y los documentos descritos en el auto de fecha
diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, los cuales
corren agregados a los autos, téngasele por promoviendo JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO en contra de AURORA
GONZALEZHERNANDEZ,quien es de domicilio ignorado. - - - - •
r.-Por lo que con fundamento a lo dispuesto por los artlculos 266, 267
fracción VIII, 289, 291 Y demás aplicables del Código Civil, en relación con
los numerales 254, 255, 257, 258, 121 fracción 11y demás del Código
Procesal Civil, derogados pero en vigencia a la presentación de esta
demanda, se da entrada a la demanda en la vte y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
legalmente le co"esponda, y con atento oficio dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad. - - - -
3'.- En razón que la demandada AURORA GONZALEZ HERNANDEZ, es de
domicifio Ignorado tal y como lo manifiesta el promovente FELIPE KURY
PEREZ, con fundamento a lo establecido en el articulo 121 del Código de
Procedimientos Civiles derogado, publlquense los edictos correspondientes
del presente auto de radicación por tres veces de tres en tres dlas en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la Capital del Estado, haciéndole saber a la
r'r·_-":"r-rl~rI? ,."", rI('''''~'''~ ,..•..••.••.••••.•.•"..,.•..•.-•..rr r-' ,(";",..•' ¡;In {J~f'" J~r.~"..';'-!'1 r!:." •.•~,•..r r'-'

término de TREINTA OlAS a recibir las coplas de su traslado para que
produzca su contestación a la demanda, plazo que empezará a correr a
partir del dla siguiente en que se publique el último edicto, haciéndole saber
que la ley le concede un término de NUEVE OlAS para contestar la misma,
sálvo excepciones que suspendan el procedimiento; de igual forma, y
concluido el término para la contestación de la demanda, empezaráa correr
el término de DIEZ OlAS para ofrecer pruebas, acorde a lo es1lpulado en
dispositivo 284 del Código Procesal Civil anterior al vigente y que será
común para ambas partes. - - • -
4°.- Requlérase a la demandada para que en el momento de producir su
contestación sefla/e domicilio para olr citas y notificaciones y autorice
persona para hacerlo en esta ciudad de Ba/ancán, Tabasco, advertida que
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la
regla general sean de carácter personal le surtirán sus efectos por los
es1radosdel Juzgado. - - -
5".- Téngaseal promovente seilalando como domicifio para olr y recibir citas
y notfflcaciones en la calle Reforma sin número de esta Ciudad de Ba/ancán,
Tabasco, y autorizando para tales efectos al Llcenciado-ROBERTOANTONIO
LEHMANNASCENCIO.- --
NOTlFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE. - • - - -
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
SANTIAGO EDUARDO JIMENEZ SOL/S, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
L/CENCIADO ANTONIO ARCE MOL/NA CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y
DA FE.· - ---

y PARA SU PUBL/CACIONPOR TRES VECESDE TRESEN TRESDIAS EN
EL PERIODICOOFICIALDEL ESTADO,ASI COMOEN UNODE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULAC/ONQUESE EDITENEN ESTA ENTIDAD YEN VIA DE
NOTIFICACION EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN LA
CIUDADDE BALANCAN, TABASCO.- - -

EL SECRETARIODE ACUERDOS.
L/C. ANTONIOARCE MOL/NA.

1-2-3

JUICIO ESPECIAL CIVIL
DE CANCELACION DE PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. .

No. 12573

C. LETICIA VIDAL CARRERA
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 738/997, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
CIVIL DE CANCELACION DE PENSION ALIMENTICIA DE DOMICILIO
IGNORADO PROMOVIDO POR JUAN JOSE PEREZ FRANCO EN CONTRA DE
LETICIA VIDAL CARRERA, CON FECHA SEIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA QUE COPIADO EN SUS PUNTOS
RESOLUTIVOS A LA LETRA DICEN.- • - - - - - -

- - - - - RESUELVE - - - _.
PRIMERO. Ha procedido la via.- - - - - -
SEGUNDO. El actor Juan José Pérez Franco, probó su acción de cancelación de
pensión alimenticia y los demandados Leticia Vidal Carrera y Juan José Pérez
Vidal no comparecieron a juicio. - - • - - -
TERCERO. En consecuencia se condena a los demandados Leticia Vidal Carrera
y Juan José Pérez Vidal a la Cancelación de la Pensión Alimenticia decretada en
su favor, en sentencia definitiva de fecha veintiséis de noviembre de mil
novecientos ochenta y tres, dictada en el expediente número 0651982, del indice
del juzgado primero familiar de primera instancia del Distrito Judicial del Centro,
relativo al juicio sumario de pensión alimenticia promovido por Leticia Vidal
Carrera en contra de Juan José Pérez Franco, consistente en el 40% (cuarenta
por ciento) mensual de su salario y demás prestaciones que devenga como
empleado en la Comisión Nacional del Agua; en consecuencia una vez que cause
ejecutoria la presente resolución, girese atento oficio al jefe de la sub-gerencia - -

administrativa de ia Citada cOmisión con domicilio en malecón Carlos A Madrazo
número seiscientos cincuenta y siete de esta Ciudad, para que ordene a quien
corresponda, cancele la pensión antes citada. - - - -
CUARTO.- En su momento procesal oportuno, háganse las anotaciones de rigor
en el libro de gobierno y en su momento archivese el expediente como asunto
totalmente concluido.- - --
Notifiquese personalmente. - - - -
A S 1: Definitivamente lo resolvió manda y firma la Ciudadana Licenciada
GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ Juez Primero de lo Familiar de Primera Instancia'
del Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano
MARIANGELA PEREZ MORALES, que certifica y da fe. - - - • -
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. MARIANGELA PEREZ MORALEZ.
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JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12568

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 254/994, RELATIVO AL
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
EL LICENCIADO ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA,
APODERADO LEGAL DE BANCO NACIONAL DE MEXICO,
SOCIEDAD ANONIMA, ACTUALMENTE SEGUIDO POR EL
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ
APODERADO LEGAL DE BANCO NACIONAL DE MEXICO,
SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE REMIGIO TORRUCO
ALONSO POR SU PROPIO DERECHO Y COMO
APODERADO LEGAL DE SEBASTIAN CORDOVA LOPEZ, EN
SU CARÁCTER DE LOS ACREDITADOS, Y LA SEÑORA
AURORA COLORADO DE TORRUCO EN SU CARÁCTER DE_
DEUDOR SOLIDARIO, CON FECHAS VEINTICUATRO DE
ABRIL Y CATORCE DE MAYO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SE DICTARON UNOS
ACUERDOS QUE A LETRA DICEN: - - - - - - - - - - -
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO. - - - - --
Vistos; lo de cuenta, se acuerda - - - - - - -
PRIMERO- Se tiene por presentado al licenciado MIGUEL
ANGEL ARJONA HERNANDEZ, actor en el presente juicio con
uno de sus escritos de cuenta, mediante el cual hace del
conocimiento de esta autoridad, que no es suficiente el tiempo
concedido para efectuar las publicaciones de la diligencia de
remate; y como lo solicita, se señalan de nueva cuenta, las
NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE DE JUNIO DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en
primera almoneda del inmueble sujeto a ejecución, debiéndose
expedir a la ejecutante los edictos y avisos correspondientes
para los cuales servirá de base el proveído de fecha
veinticuatro de abril del presente año - - - - -
SEGUNDO.- Así mismo como lo solicita el actor, se ordena
notificar personalmente este y el proveido de fecha veinticuatro
de abril del año en curso al acreedor reembargante Super
llantas de Tabasco S.A, de C.V. en su domicilio ubicado en la
avenida Adolfo Ruiz Cortines número 613 de la colonia centro
de esta ciudad. - - TERCERO.- De igual forma se tiene por
presentado al licenciado MIGUEL ANGEL ARJONA
HERNANDEZ, con su segundo escrito de cuenta, dando
cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento que se le
hiciera en el punto sexto del auto de fecha veinticuatro de abril
del año actual, y exhibiendo las copias fotostáticas para integrar
el testimonio del recurso de apelación que le fue admitido en
efecto devolutivo en contra del auto probatorio de remate de
fecha seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis; en
consecuencia, remitanse dichas compulsas mediante oficio a!
tribunal de alzada para su estudio y substanciación
correspondiente, quedando citadas las partes para que acudan
ante aquella instancia a deducir sus derechos. - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114
del Código de procedimientos civiles aplicable, se hace del
conocimiento de las partes, que el nuevo titular de este juzgado
es el licenciado OSCAR PEREZ ALONSO. - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - - - -
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado OSCAR
PEREZ ALONSO Juez Segundo de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario
Judicial Licenciado JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ,
que certifica y da fe. - - -
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - --
Vistos; lo de cuenta, se acuerda. - - - - -
PRIMERO.- Téngase por presentado al Licenciado MIGUEL
ANGEL ARJONA HERNANDEZ, actor en el presente Juicio,
con su escrito de cuenta, y como lo solicita desprendiéndose
del cómputo practicado por esta secretaría que el acreedor
reembargante "Super Llantas de Tabasco S.A. de C.v. a través
de su endosatario en procuración licenciado ALVARO ARIAS
DEL RIO," no hizo manifestación alguna dentro del término para
ello concedido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
132 del Código Adjetivo Civil aplicable, se le tiene por perdido el
derecho que tuvo para designar perito valuador del inmueble
sujeto a ejecución, no así para participar en la subasta del
mismo. - --
SEGUNDO.- De igual forma, como lo solicita el ejecutante y
toda vez que los avalúos emitidos por el perito que designó y el
nombrado en rebeldía de la parte demandada son coíncidentes
entre sí, toda vez que ninguna de las partes los impugnó dentro
del término para ello" concedido, se declaran aprobados para
todos los efectos leqales conducentes a los que haya lugar y de
conformidad con los numerales 543, 544, 545, 549, 550 y 553
del Código de Procedimientos Civiles aplicable, sáquese a
pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el
inmueble que a continuación se detalla, sirviendo de base para
el remate el precio que le fue fijado por los peritos. - - - -
PREDIO RUSTICO INNOMINADO, ubicado en la ranchería el
Golpe del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con una superficie
de 14-28-45 hectáreas con las siguientes colindancias; NORTE:
con los señores BARTOLO LOPEZ, SEBASTIAN GONZALEZ,
JACOBINO DOMINGUEZ Y ABIGAIL BALCAZAR; AL SUR:
con la C. ERADIA ALONSO; AL ESTE con camino vecinal; y
OESTE con camino vecinal, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del municipio de Cárdenas, Tabasco,
el 12 de enero de 1970, bajo el número 197 del Libro general
de entradas afectándose el predio número 2216 folio 243 del
Libro mayor volumen 4, a nombre de los señores REMIGIO
TORRUCO ALONSO Y AURORA COLORADO TORRUCO, al
cual se le fijó un valor comercial según avalúos por la cantidad
de $71,654.00 (SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) y será postura
legal para el remate la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comercial de los inmuebles, sólo para
postores.- - - - -
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TERCERO.- Se les hace saber a los postores o licitadores que
deseen participar en la subasta a celebrarse, que para que
tengan derecho a participar en ella, deberán depositar
previamente en la tesorería del Tribunal Superior de Justicia en
el estado, actualmente ubicado en avenida Gregario Méndez
Magaña sin número de la colonia de Atasta de Serra de esta
ciudad capital, precisamente donde residen estos juzgados
civiles y familiares, una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos. - - - -

CUARTO.- Como lo solicita el ejecutante y de conformidad con
lo dispuesto por el numeral 549 del Código de Procedimientos
Civiles aplicable, anúnciese la presente subasta, por dos veces
de siete en siete días. en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de Id's diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además los avisos correspondientes
en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad para lo
cual expidanse los ejemplares necesarios a efectos de
convocar postores, en la inteligencia de que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este JUZgado, a las NUEVE HORAS
DEL OlA DIECINUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. - - -

QUINTO.- Tomando en consideración que el inmueble a
rematar se encuentra ubicado en el municipio de Cárdenas,
Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104
y 551 del Código de procedimientos civiles aplicable, girese
atento exhorto con las inserciones necesarias al .juez
competente de aquel lugar, para que en auxilio y colaboración
con las labores de éste juzgado, se sirva,· ordenar a quien
corresponda. sean fijados los avisos de la presente subasta en

SEXTO.- Se tiene por presentado al licenciado MIGUEL
ANGEL ARJONA HERNANDEZ, actor en la presente causa,
con el segundo de su escrito de cuenta, mediante el cual viene

a exhibir las copias fotostáticas para integrar el testimonio del
recurso de apelación que les fue admitido en efecto devolutivo
en contra del auto aprobatorio de remate de fecha seis de
diciembre de mil novecientos noventa y seis, y toda vez que de
la revisión a las mismas, se advierte que se encuentran
incompletas requiérase de nueva cuenta a la parte actora para
que dentro del término de TRES OlAS HABILES contados a
partir del día siguiente al de la notificación del presente
proveído, proceda a extraerlas correctamente, ya que este
juzgado no cuenta con servicio de fotocopiado, apercibido que
en caso contrario se entenderá que opta por esperar a que los
autos originales estén en estado ... - - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - - -
Lo proveyó manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA DEL
ROCIO VIDAL VIDAL, juez segundo de lo civil de primera
instancia del Distrito Judicial del Centro por y ante el secretario
Judicial Licenciado JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ,
que certifica y da fe. - - -

E.T. NO VALE. L. SI VALE. - - --
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE
\/11 I ,IH..ll::P~~"C:1\ rAPITI\I nJ::' ¡::c:T~ní'! n¡:: TI\.Rf\C:r,O

EL Sl::Ckl::TARIO JUDICIAL.
LICENCIADO JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ.

No. 12588

..2

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

LA C. LUCINA MARGARITA ROMERO DE GOMEZ, MAYOR DE
EDAD, CON DOMICILIO EN LA CALLE TEAPA No. 208 DEL
FRACCIONAMIENTO PRADOS DE VILLAHERMOSA DE ESTA
CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL, UBICADO EN EL DOMICILIO
ANTES MENCIONADO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE:
445.94 M2. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 10:00 MTS. CON LAGUNA DE LAS ILUSIONES
AL SUR: 20:00 MTS. CON CALLE TEAPA
AL ESTE: 26.95 MTS. CON FERNANDO M. PRIEGO POUCEL
AL OESTE: DOS LINEAS: 12.68 MTS. Y 17.61 MTS. CON JULIO
CESAR ROVIROSA WADE.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, CON
EL OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHOS SOBRE EL PREDIO EN MENCION, SE PRESENTEN Y
LO HAGAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA OlAS
CONTADOS A PARTIR DE

LA ULTIMA PUBLlCACION DE LOS EDICTOS POR TRES DIAS
CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN ALGUN DIARIO LOCAL
DE MAYOR CIRCULACION, PREVIO EL PAGO REALIZADO POR EL
INTERESADO EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 102 DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 220 DEL B.,ANDODE POLlCIA y
BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE ENERO DE 1998.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
LA PRESIDENTA MUNICIPAL

LfC.GEORGINA TRUJILLO ZENTELLA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LfC IRBING OROZCO JUAREZ.
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JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12564

AL PUBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 135/994, RELATIVO AL

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR

EL INGENIERO ARIEL TARACENA ALPUIN, EN CONTRA DE
LOS CC. NIDIA DEL C. MENESES SANTOS Y HECTOR
ENRIQUE BASTO ABREU, SE DICTO UN ACUERDO QUE A
LA LETRA DICE:- - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - --

Visto a sus autos y escrito se acuerda: - - - - - -

PRIMERO.- Como lo solicita el Ingeniero ARIEL TARACENA

ALPUIN, en su escrito de cuenta y tomando en cuenta que los
avalúos emitidos por los peritos de la parte actora y el
designado en rebeldia de la parte demandada no fueron
objetados, se aprueba para todos los efectos legales a que
haya lugar el avalúo Actualizado por el Ingeniero JOS E DEL
CARMEN FRIAS SILVAN, Pento designado por la parte actora.
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo

establecido por los articulas 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el día Treínta

de Abril del año próximo pasado, en relación al Cuarto
Transitorio del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor .postor el bien inmueble que a continuación se
describe: - - - - - - - -

A).- TERRENO Y CASA EN EL CONSTRUIDA, ubicada en el
Lote 145, Manzana 5, del Fraccionamiento Sección 26, o José
Pagés L1ergo en ésta Ciudad, que consta de una Superficie de

154.00 Metros Cuadrados y las siguientes medidas y

colindancias; NORTE 8.00 Mts., con lote Número 174; SUR
8.00 Mts, con Distrito Reynosa; ESTE 19.25 Mts., con Lote

Número 144; OESTE 19.25 Mts., con Lote 146, la Superficie de

Construcción es de 79.00 Metros Cuadrados y se encuentra

inscrita bajo el número 2371 del Libro General de Entradas, a

Folios 11642 al 11652 del Libro de Duplicados, Volumen 112,
afectando el Predio 69481, Folio 81 del Libro Mayor, Volumen

272, al cual se le fijó un valor comercial de N$101,200.00

(CIENTO UN MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100

M.N), misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. - -

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la TesoreriaJudicial del H. Tribunal Superior de Justicia en

el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - - -
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en

uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO
HOY, AVANCE Y EL SURESTE, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las

NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA DIECISEIS DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO. - - - --
Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - -

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana .Licenciada
MARGARITA NAHUATT JAVIER, Juez Primero de Primera

Instancia de lo Civil del Centro, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL,
que autoriza y da fe. - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN

EN ESTA CIUDAD ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. DADO EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTE

OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OCHO. - - --

LA C. SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. LAURA CASTILLO CABAL.

2
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No. 12587 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
Que en el expediente número 0411997, relativo al juicio en

vía Ejecutiva Mercantil, promovido por el licenciado FRANCISCO
MOHA MA:RQUEZ, en su carácter de endosatario en procuración de
"Autos Populares de Palenque" S.A. DE C.V. en contra de los
ciudadanos MARCO ARTURO SALVADOR TORRUCO, (como
aceptante) señor MANUEL PEREZ GUTIERREZ,. (como avalista),
veintisiete y cuatro de mayo del presente año, se dictó un acuerdo que
copiados a la letra dicen: - - - - -
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO.-- - --
Visto y a sus autos el escrito con el cual dio cuenta la Secretaría, para
que surta sus efectos legales, y se acuerda: - - - -
UNICO.- Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado
FRANCISCO MOHA MARQUEZ, Endosatario en Procuración de la
negociación actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, y en
virtud de la razón que expone, se difiere la Audiencia de Remate fijada
en autos para las diez horas con treinta minutos del día tres de junio
del año en curso, señalándose nuevamente para tal efecto, las NUEVE
HORAS DEL DIA SIETE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, por lo
que expídanse el exhorto, Edictos y Avisos ordenados en el proveído
de fecha cuatro del mes y año que transcurre, con inserción de este
auto.-------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. -- - -
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA CIUDADANA
MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ, SECRETARIA JUDICIAL
QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - - - -
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHj:RMOSA,
TABASCO., A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. -- - - - - - -
Visto el escrito de cuenta, se acuerda: - - - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO
MOHA MARQUEZ, por medio de su escrito de cuenta y como parte
actora en el presente juicio, así mismo como solicita dicho promovente
y toda vez que de autos se advierte que los avalúos emitidos por el
perito de la parte actora y designado en rebeldía del demandado, son
concordantes entre sí y asigna igual valor comercial al inmueble
embargado en esta causa, se aprueban los mismos para los efectos
legales a que se dice; a que haya lugar.
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410
y 1411 del Código deComercio en vigor, 433, 434, 435, Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. y
como lo solicita la parte actora sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor el inmueble embargado
en este asunto y que a continuación se describe. - - - - -
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION: Ubicado en la calle
Chiapas, (antes), (ahora) cuarta calle Oriente Norte número 12. en la
ciudad de Palenque, del estado de Chiapas. Chiapas. con las medidas y
colindancias siguientes: Al norte; 52.00 metros con propiedad de
Tomasa Gómez Pérez, al sur: 52.00 metros con propiedad de Abelardo
Pérez y José L. Al este; 15.00 metros con propiedad de José Fregoso:

al Oeste; 07.00 metros con la calle Chiapas (cuarta calle Oriente
Norte), con una superficie total de 500.00 metros cuadrados, inscrito
bajo el número 149 del libro número I correspondiente a la sección de
documentos privados a fojas 303 de fecha 27 de Noviembre de 1991,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Catazajá, Chiapas, a nombre de MANUEL PEREZ GUTIERREZ, al
cual se le asigna un valor comercial de $28,652.00 (VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/1 00
MONEDA NACIONAL), y será postura legal quien cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. es decir $19,101.34 (diecinueve mil
ciento un pesos 34/100 moneda nacional), esto para postores.- - - - - -
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la subasta que deberán depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos del Tribunal Superior de Justicia en el estado,
mismo que se encuentra ubicado actualmente y precisamente en la
Avenida Gregario Méndez Magaña. sin número (frente al recreativo)
de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad Capital, actualmente
donde residen los juzgados civiles y familiares una cantidad igual por
lo menos del diez por ciento (10%) de la cantidad que sirve de base
para el remate del bien respectivo sin cuyo requisito no serán
admitidos. - - - -
CUARTO.- A fin de convocar postores, y como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor anúnciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado. así
como en uno de los de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
ciudad capital en convocación de postores en el entendido de que la

,-,'11 u.....¡ , •• 'v .•....... ' \.--> " __ 0 !J.\.....Jl\.. ~•.) L'~ ....••• ~ ••.•• l.. ~~. '1. \._

TREINTA MINUTOS DEL DIA TRIS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - -
QUINTO.- Tomándose en consideración que el predio sujeto a remate
se encuentra fuera de esta jurisdicc ión, gírese atento exhorto al
ciudadano juez competente de la jurisdicción correspondiente. para
que en auxilio de las lahores de este juzgado se sirva fijar avisos cn los

.~ sitios públicos más concurridos de aquella ciudad, en convocación de
postores, en el entendido que la suhasta se llevará a efecto en los
recintos de este juzgado en la fecha y hora señalada. - - - - -
Notifiquese personalmente y cúmplase - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana juez del juzgado sexto de lo
civil del centro licenciada DALIA MARTINEZ PEkEZ. asistida de su
secretaria judicial de acuerdos ciudadana MARIA ISIDRA DE LA
CRUZ PEREZ, con quien actúa certifica y da fe - - - - - -

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR'

_CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO A LOS VEINTINUEVE DlAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEi\ lA y
OCHO

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
e MARIA ISIDRA DE 1 A CRUZ PEREZ.

1-2-3



10 DE JUNIO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 25

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 12593

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 199/96 RELATIVO AL JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA

ALICIA DEL CARMEN SOLlS SANCHEZ, APODERADA DE

BANCOMER, SA, EN CONTRA DE INES GALLEGOS ORTIZ, CON

FECHA SEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE - - - - -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SEIS DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS "'aVENTA Y OCHO - --

Visto a sus autos y escrito se acuerda: - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita la Licenciada ALICIA DEL CARMEN

SOLlS SANCHEZ, en su escrito de cuenta y de conformidad con lo

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables del Código
de Comercio, asi como los numerales 490, 544, Y 552 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el dia Treinta de Abril del año en
curso, en relación al Cuarto Transitorio del Código de Procedimientos

Civiles Vigente en ~I Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio,

sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor

el Predio dado en Garantía que a continuación se describe: - - - - - - - -

A).- DEPARTAMENTO NUMERO A1-003, DEL CONJUNTO

HABITACIONAL JARDINES DEL SUR, ubicado en el Periférico Carlos

Pellicer Cámara Número 1,500, Colonia Tamulté, Villahermosa,

Tabasco.- DEPARTAMENTO NUMERO A1-003, PLANTA BAJA que

consta de estancia, comedor, cocina, baño 2 recámaras, patio de

servicio integrado a la misma unidad; con una Superficie de

Construccipn de 64.30 M2., con derecho a estacionar un vehículo

automotor en el estacionamiento en el lugar asignado con el Número

72, Medidas y Colindancias del Departamento A1-003; AL NORTE en

dos metros cuarenta y seis centímetros, con calle Malinche; dos metros

veintisiete centímetros, con áreas verdes comunes; un metro sesenta y
cinco centímetros, con calle Malinche; un metro ochenta y cinco

centímetros, con áreas verdes comunes; punto ochenta y dos

centímetros, con áreas verdes comunes; AL SUR en siete metros cinco
cenlimetros, con pasillo de escalera y acceso; punto cuarenta

cenlimetros; con dueto de instalaciones; dos metros veintiséis

cenlimetros con áreas verdes comunes; AL ESTE en seis metros

cincuenta y cinco centímetros, con departamento A1-4; dos metros

ochenta y cinco centimetros, con áreas verdes comunes; y AL OESTE

en un metro sesenta y cuatro centímetros, con áreas verdes comunes y

dueto de instalaciones; y cinco metros veintitrés cenlimetros, con áreas

verdes comunes.- Arriba con departamento A 1-103- Abajo con

cimentación del Edificio.- Medidas y colindancias del estacionamiento

72; AL NORTE en dos metros veinte centímetros, con área común; AL

SUR en dos metros veinte cenlimetros, con área común; AL ESTE en

cuatro metros cincuenta cenlimetros, con estacionamiento 73; y, AL
OESTE en cuatro metros cincuenta cenlimetros, con estacionamiento

71- Los indivisos del Departamento A1-003 son: con respecto al

Conjunto "JARDINES DEL SUR" igual 0.769230, sirviendo de base para

el remate la cantidad de $365'400,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA

Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL 00/100), PACTADA en la Cláusula Décima Sexta del Inciso

D del Contrato Base de la Acción Principal, misma que servirá de base

para el remate y es postura legal la que cubra las dos terceras partes

de dicha cantidad. - - - -

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad

Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate. - - - - -

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta POR TRES VECES DENTRO DEL

TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta

Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,

AVANCE Y EL SURESTE, fijándose además avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las NlJE'JE HORAS EN PUNTO DEL DIA DIECIOCHO
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. - - - -

Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - -

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA

NAHUATI JAVIER, Juez Primero de Primera Instancia de lo civil del

Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LAURA

CONSUELO CASTILLO CABAL, que autoriza y da fe. - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN. EL

PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DURANTE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN LA CIUDAD DE.

VILLAHERMOSA, TABASCO. - --

LA C. SECRETARIA JUDICIAL

LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL.
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No. 12586 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 225/994, RELATIVO AL
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
EL C. MANUEL CHACON YEDRA, EN CONTRA DE LA C.
IRMA PAZ DE LA CRUZ, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA
LETRA DICE: - - - - - - - -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - --
Visto a sus autos y escrito se acuerda: - - - - - - -
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JaSE RUBICEL LOPEZ
SOBERANO, Mandatario Judicial del señor MANUEL CHACON
YEDRA, en su escrito de cuenta por aclarando que es la parte
alícuota que le corresponde a la demandada IRMA PAZ DE LA
CRUZ la que se sacará a remate tal y como se manifestó en el
acuerdo de fecha Treinta y Uno de Marzo del año próximo
pasado, en donde se rectificó que era la parte alícuota de la
demandada la que se embargó, aclaración que se le tiene por
hechas para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
SEGUNDO.- Asimismo y tomando en cuenta que los avalúos
emitidos por los peritos en rebeldía de la parte actora y en
rebeldía de la parte demandada no fueron objetados, se

o.YOIUU d\-,t.uóil•..•.c:.UV p0~ \JI i~~~\..;.i.~CiO \..h..Jvl\r\ \""KUL
CASTELLANOS, Perito designado en rebeldía de la parte
demandada. - - - --
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el día Treinta
de Abril del año próximo pasado, en relación al Cuarto
Transitorio del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el bien inmueble que a continuación se
describe: - - - - -
A).- PARTE ALlCUOTA DEL PREDIO URBANO Y
CONSTRUCCION marcado como lote número Siete de la
Manzana Diez, ubicado en la Colonia las Gaviotas de esta
Ciudad, constante de una Superficie Total de 127.75 M2.,
(CIENTO VEINTISIETE METROS CON SETENTA Y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS, localizado dentro de las
medidas y linderos siguientes; AL NORTE 7.00 metros con Lote
número 5; AL SUR 7.00 metros con la calle Umbano Blandín;
AL ESTE 18.25 metros con el lote número 6 y AL OESTE 18.25
metros con lote 18, cuya propiedad se encuentra inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, bajo el número 8214 del Libro General de

Entradas, a Folios del 30,049 al 30,051 del Libro de Duplicados
Volumen 117, afectando el predio número 55,388 folio 238 del
Libro Mayor Volumen 216, al cual se le fijó un valor comercial
de $37,500.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N), misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad. - - - -
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - - - -
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO
HOY, AVANCE Y EL SURESTE, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

qu", O,e¡IV lernail:' ~t:l. lIeVé:1lél a cabo en eSie Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA TRES DE JULIO DEL
PRESENTEAÑO.- - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARGARITA NAHUATI JAVIER, Juez Primero de Primera
Instancía de lo Civil del Centro, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL,
que autoriza y da fe. - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. DADO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - -

LA C SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Del•••• l6n ~1 • Tabasco

A la 9.00 hora del die ot•••julio de 1•••• ....u 11 -JOI'" postor en el do-
"dUo de Ay•••..•••• 10 MIndu No. m 1••• pilO. esu dudad. 01 bl •• que aba-
Jo te .UiU .lrvl" •••bale del ..-te lu e-tldadesqua se .enclonan. por -
lo ••• se forlllll 11 ..,...te CORYOCltorll con bale •• el ArtIculo 176 del C6dlgo
fiscal de 11 Feder'KI&t ylgente.
Las peI"IOftU InteNIIdu •• Mqulrlr dlc:hGItl. debIr6n p~r la postura con
el certIfIcado. dIpOtlto por Imltel&. de cr6dlto autorllldl. garantizando el
101del IIIPO'"te ••• 11 bale del ,...te. "ltllndoM "tu hasta liS 15.00fIorlS -
del die 08 de J••ll0 • 1••
Los escritos di •••••••••••••••••• cant.eIW 101 .IOUlentes datos: NaIIbre. M1dona-
U". "'eUlo del postor, el••• 1 registro ' ••••11 de contrlbu1entes•• 1 se
tnta di •••••• '1IIcal tntlndose de ••.••••••••• 1•• el ••••• 6 la ru6n S!.
elll. 11 , •••• de CMltltucl•••• la cine del registro ,..,..1 de c:ontrl~ 1
el daaleUlo Melal. la cmtdld ••• ofrezca por el bl•• objRo de ••••.te confor-
• 10 dl~ •• los Arttal101 ,., 1 182 del C6dlgo FtSCIl de la f••••ICI6n.

P!UI!ERA AUGEDA

11. _Jeto del ...-tes
•••• htraMl, •••••• del DIudor! -.=tes !ti! .1•• tes •••• L9l:
UI t051 10 ~ VILAZQUU $16.069.18 $182.625.00 $121.750.00

~. ltUPOICSMlE SOlIDARIO DE MI\. DEl SOCORRO SANCHEZ CACE-
lES.

QtfDlTOSz "'~.t5100t77'.1mt.M 1018211•• ,016405.951009868.94102028
IbIlSlltESs 1.4/941 t.2,JItS¡ J,4/96. .

* NIDIO __ .ICMO 11 LA CALLEZAMIQZ& SIl DE LA COUItlA ATASTADE $ERRA DE
ISlA CIUDAD, CDI _ SWOfICIE DE1.!1'. tI IPIOS CUMIRADOS.
IlSCUf'fO IA.JO IL ••• J3.ln fOLlO tM DELU_ MYCIl. YOUJU 129.

IDIMS ., C!!,.lllWlClASs

Al •••• lI.a ••• _ IIII'IPIIlMd • la •••••.• ~. V. 811"c11 YdI. 1l~1 1 -
~ •••• ,"""'IIIZ¡ Al ••• 11.41 lita. _ l. calle "'111 Al EIt410•• m. -
•• 'f'lftClsco ...,. 1 'tWlCl •• e.tlltal AlOeste U•• IRS. con ••• Upez.

u••••• Ua • _Uel_ ••••••••

"11••••••••• TIbuCo••• J_lo. t••••

••••••• IMSS
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llicr!c del Trópico Frío S.A. de C.V.

INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRío, S.A. DE C.v.

AVISO DE RECONSTITUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.

Para los fines del articulo 132 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se notifica a los señores accionistas
que mediante Asamblea General Extraordinaria celebrada el día
07 de febrero de 1,998 se decretó la extinción del Capital
Social Fundacional por pérdidas acumuladas y se acordó
reconstituirlo, hasta por la cantidad de DIEZ MILLONES DE
PESOS.
Los señores accionistas podrán ejercer su derecho del tanto
para suscribir y pagar las nuevas acciones dentro de los
quince dias naturales siguientes a la fecha de esta
publicación, en las ~de la sociedad.

Calle PUUe101- 6 Centro Comercial "Lo Choco" Froee. Lo Choco. Taboseo 2000 Tel. fax 91 (93) 16-03·OS Villoherrnoso. Tobosco

CERTEZA

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coor-
dinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General
de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


